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INTRODUCCION 

Desde hace tien¡::o he sentido la inquietud de escribir acerca de un 

tema que siempre me ha interesado desde su origen, a través de su his -

toria y aUn en la actualidad es muy cementado por expertos en la mate -

ria, me refiero a la prisión y la necesidad que existe de encontrar los 

medios mAs adecuados para sustituirla. 

la cArcel que ha representado la pAgina negra de nuestra sociedad

ª través de la historia y el punto de partida de inunerables politicas

penitenciarias, es el óltim::> recurso ex>n el que cuenta. el ¡,:x:xler póblico 

para sancionar a los delincuentes y mediante el cual la scx:iedad ve pa-

gado el daño que le ocacionan. ~ la actualidad se le considera cano la 

pena mAs severa con la que cuenta el F.stado rroderno para castigar a sus 

infractores. 

Sin embargo la historia nos rmiestra que la c.ircel nunca ha sido un 

inst:rl.Xlento positivo y que ha resultado un rotundo fracaso en el aspec

to rehabilitatorio, de ahi la necesidad de encontrar los medios para -

sustituir la. 

Quisiera carentar algunas de las roodidas sustitutivas de la pri --

' si6n cano una opción al problena carcelario, señalando los inconvenien-

tes que presenta la prisión y la ventaja que representan dichas medidas 

para evitar el uso excesivo y a veces innecesario de la pena privativa-

de la libertad: med.ios que deben aplicarse a través de la individualiZ!!_ 

ción judicial de la pena tanando en cuenta la personalidad del infrac -

tor. 
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Por otra parte mucha gente y especialistas estan interesados en -

darle solución a este problema, ya que muchos paises avanzados en ma.-

teria penitenciaria han logrado de:rostrar que ha disminuido la reinci

dencia en sus lugares de origen con las medidas sustitutivas que han -

puesto en pr.!ctica. 

Además la rooderna penologla nos ofrece me:lidas sustitutivas de -

prisión que evidentemente son mmos costosas para el Estado y mAs efi

caces que la prisión pura y simple, se debe aclarar que dichas medidas 

no son de perdón sino medios de tratamiento correctamente definidos ~ 

ra adecuarlos a la personalidad del delincuente, sin dejar de proteger 

a la sociedad. En este sentido me adhiero a la idea del profesor JOSE

MARIA RICO¡ que dice que la " Pena debe corresponder tanto a la perso

nalidad del delincuente cerno a la naturaleza y gravedad del acto, ~ 

riorizaci6n frec::uente del estado peligroso de su autor" .. 

F.stoy convencido de que los errores de que adolece nuestra cárcel 

se podrian superar, tanando en cuenta las experiencias de otros paises 

en este aspecto y adoptando las medidas sustitutivas adecuadas a nues-

tras necesidades, vigilando el oontexto sociológico en que han de apli

carse, para lograr el objetivo que debe ser prim:irdial, evitar el uso -

excesivo y a veces innecesario de la pena privativa de libertad. 

También la adecuada investigacdin criminol6gica en esta A.rea de las 

medidas sustitutivas, puede llegar a dem:::istrar que de no aplicarse con-
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delincuentes primarios o no peligrosos seria contraproducente enviar -

los a la c!rcel • 

Para finalizar diré que son muchas las ventajas que ofrecen estas 

medidas a la solución del problema carcelario, respuesta consistente -

en encontrar la medida sustitutiva apropiada a la personalidad del in-

fractor, sobre todo si éste no es peligroso, ya que con esto se evita-

ria la sobre-población penitenciaria. 

F.s preciso puntualizar el campo socio-cultural en que han de apli 

carselas rredidas sustitutivas para evitar injusticias, ya que éstas d!:_ 

ben ser aplicadas con Wl criterio jurldico, porque habra casos en que-

la 6.nica medida adecuada ser.! la prisión, en tratandose de delincuen--

tes con altos indices de peligrosidad pues no seria prudente dejarlos

en libertad. 
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CAPITUI.D I 

EL SlSTEWI PE>IITENC!ARIO E>I MEXICO 

A).- ASPEx:IUS HISIURICOS. 

En realidad son pocos los antecedentes con los que contamos acerca 

de los aspectos históricos de la c.!rcel, ya que no existla sistema pe -

nitenciario en Méxioo en la é¡:cca prehisp!nica. 

" tb habla Ccirceles por la sencilla raz6n de que el encarcelamien

to ccm:> pena no figuraba entre las sanciones impuestas a los infracto -

res. se trataba de un sistema penal caro medio de represión del delito-

a base de intimidación, era el castigo venganza, nunca con fines de re-

habilitación o de incorporación." (1) 

EKistian sin embargo diferentes grupos que por sus caracteristicas 

en el derecho penal precorteciano se diferenciaban, entre los Aztecas -

se p.xl!a considerar que no existla el delito, ya que los individuos de_!! 

de su infancia se reqian p:>r una conducta ~uy estricta a sabiendas que-

( 1). - Apunte Histórico sobre el sistema Penitenciario de la Ciudad de -

Mexico, o.n.F. pag- J 
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la ley Azteca era brutal y rigorista y las consecuencias a que se en -

frentaban en caso de violarla. 

Entre los Aztecas "N::> habla necesidad de cárceles preventivas, 

jaulas y cercados cunplian con la misión de lo que hoy entenderos p:>r -

c.Arcel y tenian sólo el objeto de confinar a los prisioneros antes de -

juzgarlos o sacrificar! ;os, la c!rcel as! recibió el nanbre de a.IAUHUA

CALLI, que quiere decir " jaula o casa de palo", o PETLACALLI, que - -

quiere decir .. casa de Esteras". ( 2) 

El Derecho Penal del pueblo Azteca fue rudimentario consecuencia -

de una civilización que no habla alcanzado su perfeccionamiento cultu -

ral, su severidad rroral por la vida no permitió la perfección de sus -

leyes. 

otro aspecto de lo que se ent.endia por oArcel es la descripción

que nos señala Fray Diego de Durán, • Una galera grande, ancha y larga 

donde una parte y otra habla Wla jaula de maderas gruesas, con planchas 

gruesas p:>r cobertor, y abrian por arriba una ccmpuerta y rretian p:Jr -

alli al preso y tomaban a tapar, y ponianle encima una losa grande y -

alli empezaban a EBdcoer mala fortuna, asi en la canida caro en la be -

bida, por haber sido esta gente la m4s cruel de corazón, aOn para con -

( 2) Cb. Cit. pag. 5 
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sigo mism:>s unos con otros que ha habido en el mundo. Y asl los tenlan 

alll encerrados hasta que se velan sus negocios. " 

Entre los MAYAS tampXO se conoclan cArceles o establecimiento de 

dctenci6n, dado lo sum:irio del procedimiento y la rapida aplicación de 

la sanción a los delincuentes. 

" La jaula de palo s6lo servia para esperar la ejecución de la ~ 

na. El delincuente no derroraba esperando el castigo: atabanle las roa -

nos por atrás con fuertes y largos cordeles fabricados de henequén ; -

ponianle al pezcuezo una collera hecha de palos y de inmediato era 11~ 

vado a presencia del casique para que le inpusiese la pena y la manda-

se ejecutar." ( 3) 

La legislación primitiva de los pueblos, con tenla castigos rruy r.!. 

gurosos y desproporcionados a la culpabilidad del reo consecuencias de 

sus carencias, ya que sólo contemplaban tres penas, la de muerte, es -

clavitud y resarcimiento del daño causado. 

(3) .- Apunte Histórico sobre el Sistema penitenciario de la Ciudad de

Méx:ico, pag- 9, D.D.F. Dirección General de Reclusorios y cen -
tros de Rehabilitación Social. 
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las Cárceles eran grandes jaulas de madera a la inten¡:erie, pin~ 

das con lugubres colores, apropiados al sufrimiento que aguardaOO al-

preso. 

Entre los ZAPCJI'EX:AS, la " delincuencia era minima las cárceles, -

rruchas de las cuales aón se conservan superviviendo desde la época pr~ 

hispánica, son autenticos jaca.les sin seguridad alguna, y a pesar de-

ello los incllgenas presos no suelen evadirse, lo que constituye un in-

discutible antecedente de las nrxlernas cárceles sin rejas." (4) 

Por otra parte entre los TJ\RASCX)S, casi no encontranos anteceden-

tes respecto a la administración de justicia que regia sus costumbres, 

asi encontrarros que en " la farros.a fiesta del Qiuataconcuaro; ei pe~ 

rraJti hacia al pueblo el relato de los gloriosos antecedentes de su ra

za, después interrogaba a los acusados y dictaba su sentencia y preci

samente para derrostrar que nada enpañaba la gloria de su raza, ni si-

quiera los peores cri.nenes éstos se castigaban con la nuerte y se que-

rmban luego los cadaveres ". (S), este es el relato que hacia el sace.E, 

dote mayor ( petamuti) , interrogando a los acusados que esperaban su -

sentencia en la cArcel dalde aguardaban poco tienpo dado lo sunario -

del proceilmiento ya que la sentencia se ejecutaba en póblico. 

(4) .- Cb. Cit. pag-10. 

(5) .- Cb. Cit. pag-12. 
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"IA PRISION EN lA OJL.ONIA" 

En la época colonial el sistem:i penal representó el trasplante de 

de las instituciones jurldicas F.spañolas a territorio hnericano. (6) 

La cárcel de la Ciudad, es tenninada de construir el 4 de Febrero 

de 1724, y es destinada a los reos sujetos a la jurisdicción de los a.!, 

caldes ordinarios. 

VALLE en su "gula de forasteros" nos señala que bajo el imperio -

de M3.x..irniliano la cárcel de la Ciudad solo era un depósito de presos , 

por los delitos de rol:xJ, asaltos en camino real, cuchilladas y muertes 

forzamientos y vicios ab:minables y todo cuanto ~s milo puede .i.m3gi -

narse debido a la ociosidad, pero principalrrente a la falta de un re-

glarrento con penas severas capa.ces de refrenar tanta criminalidad."( 7) 

Sin que hasta el m:mento haya sido posible precisar la fecha de-

desaparición de la cárcel de la ciudad. 

(6) .- Antecedentes históriC"Os, Dirección General de Reclusorios y Cen

tros de Rehabilitación Social. O.D.F. pag-13. 

(7) .- Apunte HistOriC'O sobre el Sistena Penitenciario de la Ciudad de 

México, D.F.F. Sep-1978, pag-8. 
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Ia Real Cárcel de Cl:>rte, no se sabe con exactitud en que año fué-

construida, pero aprox.i..madamente en el siglo XVI, se localizaba en la 

esquina occidente-sur de Palacio Real, nos dice el D:>ctor ISIDRO SARI

ñANA " de que en el año 1666 la esquina noreste del palacio era un j~ 

din y la ocupilia el juzgado de providncia, que después fue esquina de 

la cárcel de Corte " (8), esta cárcel es destruida por un incendio pr~ 

dueto de un notln que tuvo lugar en el año de 1692. 

"LA CARCEL DEL 'llUBUNAL DE LA INJ{JISICION" 

"Se encontraba Obicada entre las casaS marcadas con los nómeros -

4 y 8 de las calles de Venezuela, una pequña placa nos indica el lugar 

en donde estuvo la c.Arcel perpetua de la Inquisición" • ( 9) 

Se trataba de grandes residencias dotadas para al.bergar a los 

rea.os o a prisioneros de guerra, utilizadas cuando en ocaciones se 11~ 

naban las prisiones ya existentes. As! pues las cárceles del Santo Of.J:. 

cio de la inquisición sólo eran cárceles de retención en que privaba -

la ociosidad lo que origino imrnerables fugas. 

(8) .- ClJ. Cit. Pag-8. 

(9).- ClJ. Cit. Pagll. 
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"LA CARCEL DE LA l\OlRDJ\DI\" 

"la gran inseguridad que en caminos y despoblados habla en todo -

el reino de la Nueva F.spaña sin que fuera nadie libre de transitar de 

un lugar a otro. Salvo correr el riesgo de ser atacado por los bandol~ 

ros y sin p::mer en peligro su vida, dio origen a un tribunal que se le 

dio en ncrnbre de la Acordada, tribunal sanejante a la antigua Santa -

Hermandad que funcionaba con arreglo a las leyes t practicas de Casti

lla p:>r haber obedecido su establecimiento a un acuerdo de la Real AU

diencia". llO) 

Se trataba. de un tribunal ambulante, que contaba con un juez quc

se hacia accmpañar de un escribano, sus ccmisarios, sacerdotes y verd.,!!. 

go que precedido de clarln y estandarte, se present:ab3.n en las pobla -

cienes, juzgaban en forma smaria a los delincuentes y si la sentencia 

era de muerte se ejecutaba de inrredi.ato y el cuer¡;o del reo quedaba -

colgado de un Arbol para que siJ:Viera de ejeroplo a la población. 

Memas este tribunal se encargaba de perseguir a los ladrones, -

hasta su captura para luego proceder al juicio y a la ejecución de la

sentencia, los presos de cuyos delitos conocia eran recluidos en los -

diferentes lugares o poblaciones que tenian cArceles. 

(10) .- Ob. Cit. Pag-13. 

20 



" COlD el tribunal tenla a su vez eno::mendada la vigilancia de la 

Ciudad, de acuerdo con la real orden del 26 de agosto de 1756, aprehe.!!, 

cliendo y dedicándose al exterminio de los forajidos, macutenos, ladro

nes danesticos, ganzueros, capeadores, heridores,lM.t.adores, fascinero

sos y turbadores de la quietud pdblica, hutó necesidad de una cárcel -

para tales efectos, esa cárcel sirvió efica2lllente hasta 1757, en que -

se encontraba: tan ruinosa que hubo necesidad de algunas obras.º (11} 

As1 se suprimierón las funciones del tribunal de la .Acordada, tf?E 

minando el objeto del edificio construido para cárcel, por lo que los

presos tuvier6n que ser trasladados a lo que fuera el colegio de Belen 

"LA PRISIOO DEL MEXIro INDEPENDIENI'E" 

ta. Cárcel de BELm, fué adaptada para cárcel en el viejo colegio

de Belén donde se le denc:mino "CArcel Nacional" y posteriormente Cár -

cel General de la Ciudad de M&ti.co, a ésta se trasladarón lod presos -

de la Aoordada, el 23 de enero de 1863, y el 14 de septianbre de 1900, 

se expide el reglamento general de los establecimientos penales de el 

Distrito Federal, el cual reorganiza la cárcel general, en los si -

quientes términos: 

(ll) .- Cb. Cit. Pag-14. 
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Esta se establece en el edificio de Belén, dependiendo directame!!. 

te de la Secretaria de Go00rnaci6n y estando a cargo del gobierno del

Distrito Federal siendo dividida en varios departamentos: 

l. - DE SENI'ENCIAOOS. 

2.- DE ADUL'IDS ENCAUSJ\DOS. 

3. - DE DEI'ENIDOS. 

4.- DE JOVENES. 

5.- DE SEPl\ROS. 

6.- DE PRE.505 POLITICOS. 

Aunque esto señalaba el reglamento en aquella época la realidad -

era muy diferente, ya que esta cárcel era praniscua con dos depar~ 

tos, uno de hanbres y otro de mujeres, sin régi.tren alguno, en la S.!:, 

cci6n de hanbres permanecian juntos procesados y sentenciados, siempre 

que la pena de prisión no fuera de aquellas que debe.rian extinguirse -

en la penitenciaria". ( 12) 

(12).- Ob. Cit. pag-19. 
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B) .- EL !UXiIMEN PENITFN:IARIO rn lJ\S COOSTIWCIONES rn MEXICO. 

A).- lA crtlSTI'llX:IOO DE 1812. 

(De la M:xlarquia Española).- F.n lo que se refiere al aspecto penl:_ 

tenciario nuestro pa!s estaba lejos de adquirir un régimen, puesto que 

todavia al consunarse la Independencia de México en 1821, las princi@ 

les leyes vigentes eran para entonces cerro derecho principal " La r~ 

pilaci6n de lndi.as carpletada con los autos acordados, las ordenanzas

de mineria, de Intendentes, de tierras y aguas y d~ gremios y caro De

recho supletorio de novísima rec::opilaci6o, las partidas y las ordenan-

zas de Bil.b:lo (1757) constituyendo éstas el Código Mercantil que regia 

para su materia pero sin referencias penales". (13) 

vearoos ahora la recopilación de las leyes de los reinos de las -

Indias de 1680, p::>r ser éstas el cuerpo de leyes dé más importancia en 

la época en materia clrcelaria que se canpone de 9 libros; 

(13) .- CARRANCA y: 'IRUJIU.O RAIJL, Derecho Penal, Méx, &!. Porroa S.A. -

pag-119. 
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El libro VII, en su titulo VI, habla de las cárceles y carceleros 

este libro se canpone de 24 leyes de las cuales rrencionaré las más de_! 

tacadas, sin dejar de mencionar que todas son de suma irnp:lrtancia, por 

ejemplo la primera ley nos habla sobre la construcción de cárceles en-

~co y que a la letra dice; 

"LEY 1..- Que en las ciudades, villas y lugares se hagan cárceles. 

"Mandanos, que en todas las Ciudades, Villas y lugares de las In-

d.ias, se hagan cárceles para custcxUa y guarda de los delincuentes, -

otros, que devan estar presos sin costa de nuestra Real Hacienda y -

donde no hubiere efectos, hAganse de condenaciones aplicadas a gastos 

de justicia, y si no las hubiere, de penas de cAmara, con que de gas--

tos de justicia sean reintegradas las penas de cAma.ra, al respecto de 

dicha ley, CARRANCA Y RIVAS dice que " es la primera dis¡x>sici6n vein

te años antes de que tei:mi.nara el siglo XVII, para que se hicierAn ~ 

celes en ~co". (14) 

otro antecedente importante de rrencionar es el de la segunda ley

de este libro, que habla de que en la cárcel hubiera a~sento apartado 

(14) .- CARRllOCA l' RIVAS, Derecho Penal, ~oo, El:!. Pot"rlla S.A. 

pag-119 y sig. 

23 



pira mujeres, antecedente por demás sobresaliente en el penitenciaris

tn::> actual que maro:> la sepa.ración de varones y mujeres delincuentes. 

El titulo VII, con 28 leyes se dencrni.na "Oe los delitos y penas-

y su aplicación", en cuanto a los delitos mmcionaré algunos de los --

de los principales y sus panas; teniendo entre otros los delitos de h~ 

rejla, rebeldia y afrancesamiento los cuales se castigaban con relaja-

miento y muerte en la hoguera; la trentira aparanteda de alguna foroa. -

con la herejla, difamaci6n,calmini.a y blasfemia, era penado con azotes 

variando de cien azotes hasta la muerte en ia hoguera. A las personas-

que ejerclan la aatrologla y deroonologla sufrlan la pena de doscientos 

azotes y pena de galera hasta por cinco años. 

"El robo y el asalto se castigaba. con la muerte en la horca, ha -

cer cuartos el cuerpo y poner estos en las calzadas. 1U Rabo simple -

DaJ.erte en la horca en el sitio de los hechos, el magnicidio con nueve-

años de encierro en las masnDrras de san Juan de Ulua. El Daño en Pro

piedad ajena ·e en caso de pr<"..nder fuego a la cArc:el) con azotes, cos -

tumbres hc:rtosexuales y adlriaquez c:on Azotes''. (15) 

(15) .- Cl\RRAICA Y IUVAS, RAUL. Cb. Cit. Pag-183 y 190. 
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Cato se puede observar las penas impuestas a las personas que co-

rretian algOn delito eran castigadas en forma salvaje e inhumana ésto -

aOn desptUés de la Independencia de México, pues cabe aclarar que lame.!!. 

tablemente fué una Independencia Politica y no jurldica la sucitada e!!, 

tre los años 1810 y 1821, ya que la Constituci6n de que hablarros figu

r6 en el intermedio de estos años en México se habl6 sobre los proble-

[105 de cárceles ejemplificandolo sobre todo en la ép.:x:a colonial. 

Sin embargo la Constitución de 1812, limit6 la pena privativa de 

libe.rtad al caso de procedimiento seguido por delito que aparejase e:_ 

na corporal, el cual en el articulo 296 decía: en cualquier estado de 

la causa que aparezca que no puede i.nponerse al preso pena corporal se 

le pondr' a en libertad, dando fianza. 

Por otra parte si en un m:::rnento dado se hubiere respetado lo es~ 

blecido por lo juridico. Hubiere sido menos cruel la pena de aquel en-

tonces, ejemplo de ésto lo veros plasmado en el articulo 303 que dice; 

N::> se usar.! nunca el tormento ni de los apremios. Por otra parte la -

Constitución de CA.diz también fijo reglas humanitarias para el gobier-

no de las prisiones, en sus articulas 297 y 298 que decian: 

Articulo 297. - " Se dispondrAn las cArc:eles de manera que sirvan

para asegurar y no para rolestar a los presos: as! el alcaide tendrA -

a éstos ~ buena custodia y separados los que el juez mande tener sin 
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caumicaclón, pero nunca en calabozos subterraneos ni malsanos." 

Articulo 298 .. - • La ley det:emti..nara la frecuencia CXXl que ha de -

hacerse la visita de cAcoeles y no habrá preso a1guno que deje de pre 

sentarse a ella bajo ningOn pretesto". ( 16) 

Era de lamentar que ~c::o siguiera viviendo en la Unidad Legisl~ 

ti va representada p:x el Derecho Colonial, ya que no se hubieran dado 

aplicación de 1eyes tan crueles contra los Méx.icanos EX>r parte de las

OJrtes Españolas .. ( Con la aplicación de las penas infarra.ntes) .. 

(16\.- 'l'l!Jll'> llHIIREZ, FELIPE. Leyes fundamentales de México, Fd. 

~ S.A. Mex. pog-94. 
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B). - LA CONSTI'IUCION DE 1824. 

Esta Constitución es decretada el 4 de Octubre de 1824, en ella -

se canienza a establecer un sistema de garantias individuales aunque -

no con la presición que en la actualidad existe. Los principios de li

bertad de pensamiento y de prensa quedarón establecidos, aunque sien -

preestaOO presente la religión del Estado, la cual provocó las natura

les restricciones. 

Por otra parte por circular de 24 de Marzo de 1824 se dio carác

ter federal a los presidios existentes, entre los cuales funcionaba la 

clrcel de la diputación que era para detenidos, la corte para encausa

dos y sentenciados. Los menores estinguian su condena en un estableci

miento de caridad llamado " Hospicio de pobres". 

En 1826 quedan alx>lidos los derechos carcelarios y se ordena que

los presos trabajen en obras póblicas y proveyeren asi su propia ali

mentación, salvo los pobres de "Solemnidad que se aU.mentari.an con ~ 

go al ayuntamiento." 

Una ley de 1833 mmcl.6 establecer talleres de trabajo para los co!!_ 

denados y en ese misrro año se inicio la función cárcelaria en el ed.if!_ 

cio del Colegio de niñas de San Miguel de Bethlem ( conocida cano la -

cArcel de Belén) , que pe.rrna.neciO cc:rró cárcel Nacional hasta 1867, de-

1867 a 1900 c.!.rcel municipal y de 1900 a 1932 cárcel general de Distr.!_ 
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to puesto que esta cArce1 fué destruida por decreto de 26 de enero de 

1933, póblicado en el diario oficial el 30 de enero del misrro año" ( 17) 

Y por reglamento de 1843 debido a Don Mariano Otero se alx>rdó nu~ 

vamente el trabajo penal y se reguló el mantenimiento de la disciplina 

entre penados. Un reglanento de 7 de O:::tubre de 1848 estableció el si~ 

tema filadelfico en los penales de México, CXJOSistente t!ste en el ais

lamiento absoluto de dia y de noche, y cx:invoc6 a la construcción de -

una penitenciaria, que no se construyo nunca. 

C) • - LA <nlS'I'ITUCICN DE 1857. 

Se manifiesta caro un cuerpo de leyes de eminente valor jur!dico

y JOC1ral 

, al igual que la CCll1Stituci6n de 1824, adoptó para su gobierno la fo.E, 

ma de Repóblic.a RepreSentativa, Dem:x:rAtica y Federal (art-40), .Juárez 

se enq:eño en mantenerla y acatarla hasta su fin. En esta Constituci6n

es donde encontrarros fundarrentados ciertos principios de car~cter jur.!. 

dico penal que han pemenecido vigentes hasta la fecha; 

(17).- Revista Criminalia.- Nov. 1952, ntm. 11, pag-527. 
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Por ejemplo el articulo 18 que es antecedente directo del actual

artlculo 18 constitucional el de aquel entonces decía; "Sólo habrá lu

gar a prisión p:::>r delito que merezca pena cor¡:oral, en cualquier esta

do del proceso en que ape.rzca que el acusado no se le puede inponer -

tal pena, se pondrá en libertad ha.jo fianza. En ningUn caso [XXlra pro

longarse la prisión o detención por falta de pago de honorarios o de

cualquier otra ministración de dinero." 

As! misrro el articulo 22 establecla: Quedan para siempre prohibi

das las penas de mutilación y de infamia, la marca, los azotes, los @ 

los, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confisca

ción de bienes de cualesquiera otras penas inusitadas o trascendenta -

les." 

En la redacción del presente articulo se aprecia la preocupaci6n

del constituyente para que no se siguieran aplicando penas crueles e -

infamantes, no siguiendo asl con la tradición colonial de la aplica -

ci6n de dichas penas, es por ello de observarse el al to valor juridi

co de la constitución de 1857. 

Por otra parte GUI.r..r..ERK> PRIEIU, tuvo una notable intervención en 

el Congreso Constituyente de 1857, al manifestarse en contra de la. ~ 

na de muerte, sosteniendo que la "pena de muerte es Wlil violación del

derecho natural 11 y se declaró contra el articulo 23 por que no resue.!, 

ve definitivamente la cuestión¡ 
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El trenci~do articulo establecia, para la abolición de la pena -

de muerte , queda a cargo del poder aani.nistrativo el establecer a la

mayor brevedad, el r~imen ~itenciario, entre tanto, queda abolida -

para los delitos p::>llticos y no podrá extenderse a otros casos mAs que 

al traidor a la patria en guerra extranjera, al salteador de caminos.

al incendiario, al parricida,al hcmicida con alevosia, prered.itación o 

ventaja, a los delitos graves de orden militar y a los de pirateria -

que definiere la ley. 

GUlLl..&M) PRIE'IU.- preguntó qué tenia la Ccmisi6n para hacer re

caer sobre los reos el descuido de los gobiernos en las mejoras de las 

cAJ:celes y que el razonamiento dependia de la condición del propio ar

t!Clllo 23 que sujetaba la abolición de la pena capital, al estableci -

miento del réq~ penitenciario. 

Consecuentemente no se estimaba la pena de rmJerte can:> alx:.mi.nable 

sino caro substituible por el correspondiente régimen penitenciario. 

La intervención de Guille.oro Prieto fue tan importante que con el 

tiempo se le recogio en la Reforma del 14 de mayo de 1901, donde el a.E 

ticulo 23 quedó , caro sigue: 

"Queda abolida !apena de muerte para los delitos pollticos, en -

cuanto a los dem!s, sólo podrá. .iqx>nerse al traidor a la patria en -
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guerra extranjera, al parricida, al hani.cida con alevosia, premedita -

ci6n o ventaja, al incendiario, al plagiario, al salteador de caminos, 

al pirata y a los reos de delitos graves del orden militar." (18) 

Por lo que se refiere a la primera parte del articulo 23 de la -

Constitución de 1857, que dispuso, "Para la aOOlición de la pena de -

muerte, queda a cargo del p:X!er administrativo el establecer a la rra

yor brevedad , el régitren penitenciario. " Sergio Gircía Ramirez dice

que quedarón vinculadas dos cuestiones, una ccm:J condicionante de la 

desaparición de la otra: pene de muerte y sistema penitenciario. 

Ponciano Arriaga, manifestaba que resultaba. necesaria la pena ca

pital, mientras el. país no contase con penitenciarias, y que sin ést.as 

no habria con que sustitui la pena de muerte. 

Otro defensor de la abc:>lición de la pena de muerte fué el diputa

do Francisco Zarco, quien proclamaba. la abolición canpleta de la pena

de muerte para tcrlo genero de delitos, manifestando que: " la defensa

de la pena de muerte cerno Institución perpetua o transitoria, sólo pu!:. 

de fundarse en la sola idea de que la sociedad debe vengarse del del1!1 

cuente. La venganza no debe entrar jamás en la Instituciones sociales: 

la justicia debe tener p::>r objeto la repa.raciOn del mal causado y la -

corrección y mejora del delincuente y nada de ésto se logra con ofre-

(18) ,- TENA RAMIREZ, FELIPE. el>, Cit. pag-713. 
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cer al pueblo espectáculos de sangre que sirven sólo para desooraliza.E, 

lo. 

Así misrro Zarco nos dice; que es la justicia la encargada de re~ 

rar el mal causado y a su vez corregir y dar nejora al delincuente y 

no matarlo. 

No es sino hasta el año de 1871,. durante la vigencia de esta Con~ 

titución en que aparece el primer o5digo Penal Mexicano sin influencia 

extranjera,extranjera, elalx>rado por el ilustre Maestro Antonio Martí

nez de castro en el cual se dá ma.yor consideración al estudio del de

lito que al delincuente, al respecto el D:x:tor José Angel Ceniceros -

nos dice que este código sintió gran preocupación por la prisión a los 

delitos, ordenando al efecto \ma serie de medidas que poderos decir -

que se caracterizarán por su drasticidad. 

I.a pena era proporciona.1 a1 daño causado, sin embargo es hasta el 

año de 1912 en que aparece una refonra a1 Código y es el Licenciado -

Miguel S. Macedo el encargado de llevar a caOO una revisión de la le

gislación Penal, dichos trabajos se tei:mi.narón el mismo año, sin ernbaE, 

qo el proyecto de refomas no se pudo plasmar debido a que el país se 

encontraba en plena revolución. 

COn na.Jchos trabaj06 y dificultades se trató de organizar las cár

celes y el sistema Penitenciario; pero los errores de que se adolecía, 
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la hacían casi imposible, ejenplo de ello es , " El edificio conocickr 

caro cárcel de Belén el cual tenía una doble función; ya que era al -

miSfD:) tiemp:.i cárcel general y cárcel preventiva, en el cual se encon -

traba el preso, entretanto se le instruía proceso y causaOO ejecutoria 

la sentencia y penitenciaría o sea el lugar donde se cumplía la con

dena", (19) 

El M<Jestro Javier Piña y Palacios lo ratifica diciendo " Que nun

ca en la práctica estuvierón canpletarrente separados los sentenciados

de los procesados". 

Por lo que se refiere al régimen interior al que debían estar su

jetos dentro de la cárcel de Belén, procesados o sentenciados no se e.:!, 

tableció un régimen de vida carcelario distinto para unos y otros. 

Algo que destaca y es digno de mencionarse, durante la vigencia -

de esta Constitución, es la inauguración de laPenitenciaria del Distr.!_ 

to Federal el 29 de septiembre de 1900. 

cuando se clausura la cárcel de Belén el 30 de enero de 1933 el

penal de lecumberri sirvió tanto para procesados caro para senten -

ciados. 

(19) .- Revista Criminalia, Núm. 12 Ob. Cit. pa.g- 534. 
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O).- !A <XlNSl'I'IUCIOO DE 1917. 

Es pn::mulgada el 5 de febrero de 1917 y entra en vigor el lo. de 

mayo del miSltD año. En este cuerpo de leyes donde encontrarros que debe 

organiz.arse el sistsna penitenciario en la República. 

Así se estableció desde 1917, en el artículo 18; " Que los Gobie..E, 

nos de la Federación y de los Estados organizaran, en sus respectivos

territorios, el sistana penal, colonias, penitenciarias o presidios s.e_ 

bre la OOse del trabajo caro medio de regeneración. 

F.s impo~te destacar, que a partir de esta C.OOstitución queda -

establecido la base del sistema penitenciario a través del trabajo co

no medio de rehabilitación, se puede decir que es durante la vigencia

de esta Constitución es donde evoluciona el sistema Penitenciario Me

xicano. 

En este canp> es necesario nembrar algunas de las principales prJ:. 

sienes que han existido en el Distrito Federal durante la vigencia de

esta O:xlstitución y que son las siguientes: 

La penitenciaría, la cárcel general, y las e.asas de corrección ~ 

ra rrenores varones y mujeres, establecidos éstas últincs • .res¡:ectiva -

mente en tlalpán y Coyoacán, por lo que hace a la colonia penal de las 

Islas Marias 'esta dependía de la Federación, y en esta eran enviados-

34 



hanbres y mujeres condenados a la pena de relegación. 

Por otra parte, en áquel entonces en cada población de la Repúbll 

ca había una cárcel en las cabeceras de cada municipio, las cuales es-

ta.ban a cargo del ayuntamiento y en las cabeceras de Distrito a cargo

de la autoridad política lo misrro que en las capitales de los Estados. 

Es de suma imp:Jrtancia la penitenciaría de México " Fn 1881 el C2. 

bernador del Distrito Ram5n Fernández, resolvió la construcción de la 

penitenciaría y confía a una canisión la elaboración del proyecto res-

p:?ctivo, las obras se iniciarán el 9 de mayo de 1885 en terrenos úbic~ 

dos en el potrero de San Lazara, la construcción tuvo un costo total -

de dos y ne:lio millones de pesos; en épocas diversas estuvo dirigida -

por los ingenieros Antonio 'lbrres Torija, Miguel Quintana y Antonio M. 

Anza, se inauguro a su vez el 29 de septiembre de 1900, o sea bajo el

nandato del General Porfirio Diaz." (20) 

El edificio es construido de acuerdo con el Sistana lrlandes de 

Crofftón; 

lo que significa que al carenzar el siglo XX nos dice carránca y 

Rivas; se implantó en la penitenciaría de ~xico el Sistema progresivo 

Irlandés que consiste en intrcxlucir entre el segundo y tercer perÍOCk:>& 

(20) .- GARCIA RAMIREZ, SrnGIO¿ El Artículo 18 Constitucional , UNAM, -

1976. pag-67. 
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(el segundo se caracteriza por la separación celular de los reclusos -

durante la noche y el trabajo canún durante el día y el tercero por la 

conceción de la libertad c:ondicional) , uno intenred.io en el cual los -

reos no llevarán el uniforme penal, se les pennitirá hablar entre - -

ellos y hasta en ocaciones trabajar fuera de la prisión, alejandose de 

ésta dentro de limites dete:aninados. 

"la penitenciaría de México se regía por un consejo de Dirección, 

que hacía las veces de jefe imiediato de todos los servicios y al que 

se suOOrdinaban los jefes de servicio y otros empleados, contaba el -

establecimiento con 322 celdas para los reos del primer períc::do ( o -

sea del aislamiento celular), con 338 pat"a los reos del segundo, ( la 

separación celular de los reclusos durante la noche y el traba jo en 

ccaún durante el día) y con 104 celdas para los del tercero ( la con

cesión de la libertad coodicional), además de las celdas, el estable

cimiento ce.ataba con talleres donde los reoas trabajaban en diversas

labc::ires manuales, con una enferme.ria m::x!elo y con un sistema también

de cocinas y panaderia. Así en el año de 1908 se inició una serie de 

obras de anpliación de la penitenciaría." (21) 

Por lo que respecta a la cárcel General esta se encontraba úbica

da en el edificio que se llamaba de Belén, servía de prisión para to-

(21) .- Cl\RRl\lo:A Y RIVJIS,RAUL; et>. Cit. pag-379. 

36 



todos aquellos detenidos puestos a disposición de la autoridad f.Qlíti

ca y de las autoridades judiciales, excep::ión hecha de los reos de de

litos militares y de los roonores de edad. Esta cárcel ma.ntenia un rég.!. 

n-en un tanto caotico, estaba dividida en diversos departamentos: para

los hanbres y mujeres, encausados, para sentenciados y para detenidos

ª disp::isición de la autoridad política. 

Por lo que hace a la casa de corrección, se estableció en 1880, -

en lo que era el antiguo Colegio de San Pedro y San Pablo,allí se in -

ternaban t00n0res de edad varones cuyos padres solicitasen y que fue -

ran sentenciados por las autoridades judiciales. 

En 1907, se funda la casa de corrección p:ira menores mujeres si

tuada en la M.Jnicipalidad de Coyoacán; y se encuentra dividido en tres 

departamentos identioos y separados los cuales estaban destinados de -

la siguiente manera; 

El prisrero, estaba destinado para la educación correccional de -

las niñas cuyos padres pidieran justificadamente su internación, así -

caro para las menores sentenciadas juclicialnente a educaCión OJrrecd.,2. 

nal, el segundo para niñas encausadas y el tercero para niñas senten -

ciadas a reclusión. 

A su vez existía en el F.stado de Veracruz una antigua fortaleza -

la cual estaba sujeta al Gobierno Federal, llamada San Juan de Ulua ,-

37 



en ella se confinaban los reos inoorregibles, especialmente aquel los

a quienes les era ccnnutada la pena ca pi tal por la de prisión extraor

dinaria de 20 años. 

No es sino con el transcurso del tiemp:>, en que se construyen en 

~oo otros dos penales, no obstante que en el año de 1938 se clausu

ró Belén, el penal de lecunberri sirvió tanto para procesados caro pa

ra sentenciados, fué hasta el año de 1954 en que se pone en servicio -

la cárcel de mujeres, úbicada en los límites del Distrito Federal. por 

el runbo de Iztapalapa sobre la salida de la carretera a puebla, desti. 

nada exclusivamente para procesa.dos y sentenciados. 

En 1957, se cuenta ya con la penitenciaría del Distrito Federal, 

su capacidad fue calculada para 600 personas privadas de su libertad. 

Cuenta con área para visita familiar, cuartos para visita conyu -

gal., Can¡x:>S deportivos, alXlitorio, Iglesia, ta11eres de trabajo, e~ 

la, servicio nélico, o::rro puede observarse esta penitenciaría cuenta -

con una serie de servicios y actividades encaminadas a la rehabilita -

ción y nejor estancia de los internos. Sin emba.rgo se dice que el per

sonal de custodia de Santa &rtha carece de estudios en materia peni -

tenciaría y existe sobrep:>blación. 

Con la aparación de 3 reclusorios Norte, SUr y oriente que vienen 

a sustituir a lecurberri, el primero úbicado en CUautepec Barrio bajo 
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el segundo p:Jr el rumbo de Xochimilco y el tercero en San Lorenzo Te-

zonco con capacidad para 1200 internos. 

Es el Maestro Javier Piña y Palacios el encargado de coordinar al 

personal adecuado, para estas nuevas instituciones, aquello resuelve -

en gran medida los problemas que hasta 1977 aquejaban al penitenciari,!!. 

rro en Mfudco, es decir la sobreEXJblación penitenciaría. 

E.s sin terror a equivocarnos que durante la vigencia de esta Cons

titución se suceden dos hechos relevantes para la evolución penal en -

~ico, pues en 1929 siendo presidente de la República el Licenciado -

Emilio Portes Girl, expide el Código de 1929 conocido también p:Jr el -

c.ód.i.go de Almaraz. , ya que formo parte de la can.i.sión redactora el ~ 

cenciado José AlrM..raz, " Se señalan varios aciertos en el código, dice 

el Licenciado Fernando castellanos: entre los cuales dest.acan la supr~ 

sión de la pena capital y la elasticidad para la aplicación de las 5a!!. 

ciones, ya que se establecierón minirros y máxim::>s para cada delito, -

sim embargo los defectos técnicos y escollos de tip:l práctico hicier6n 

de dificil aplicación este C.ódigo de efimera vigencia pues sólo rigió

del 15 de Diciembre de 1929 al 16 de Septiembre de 1931, al día sigui

ente de esta última fecha entró en vigor el que rige en la actualidad, 

teniéndo éste caro principales novedades las siguientes: 

La amplitud del arbitrio judicial rrecliante míninos y náxi.Jros para 

la individualización de las sanciones en los artículos 51 y 52, la ~ 
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tativa artículo 12, las formas de particip;¡ción articulo 13, algunas -

variantes en las excluyentes de resp::>nsabilidad artículo 15, la ere -

cción de la reparación del daño en pena pública artículo 29, los casos 

de sordanudez y enajenación ~ntal permanente articulo 67 y 68, la in.2_ 

titución de la condena condicional artículo 90. 

" La o:misión redactora del presente código fue presidida por el

Licenciado Al.fcnso Teja Zabre". ( 22) 

C) .- DIVEllSIDAO DE a:NCEPraS DEL DEREDIO PENITENCIARIO. 

Dl realidad existen un sin n\mero de conceptos que se refieren al 

derecho penitenciario y abarcarlos todos sería casi ÍJip:>Sible, por tal 

m:Jtivo ne referire únicanente a los conceptos que a mi criterio tienen 

mayor reelevancia sin dejar de menciaiar que todos los conceptos revi.!!_ 

ten interés. 

Infinidad de Autores han tratado de definir lo que debe enteOder

se p:>r derech:> penitenciario, entre el1os destaca Juan Novelli a quién 

se debe el ncnt>re de derecho penitenciario, quién lo definió caro el -

cxxijunto de normas jurídicas que regulan la ejecución de las penas y -

medidas de seguridad. 

(22).- Cl\STELU\roS TENA, FERNANOO. Cb. Cit. Pag-47-49. 
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Por su parte Constancia Be.rnaldo de Quiroz, dice " Que el derecho peni 

tenciario es aquél que recogiendo las normas fundamentales del derecho 

penal del que es continuación hasta rematarle devuelve la teoría de la 

ejecución de las penas y las rredidas de seguridad." ( 23), puesto que -

desde el rocrnento en que se reconocen derechos al penado éstos tienen -

que ser respetados, así caro se respetan los derechos de los hanbres -

que se encuentran en libertad, salvo los que se pierden por la misma -

condena. 

"El derecho penitenciario se limita a las nonMs que regulan el-

réginen de detención y prisión preventiva y la ejecución de las penas-

y rredidas de seguridad. 11 
( 24) 

En consecuencia tratar de elaborar un concepto del derecho peni -

tenciario es sumamente difícil, ya que éste ha sido sumamente critica

do, dado que encierra la idea de castigo y no se adapta a la m:xlerna -

conce,EX:ión de readaptación social, por lo general se confunde al dere

cho penitenciario con el ejecutivo penal, pero en realidad el primero-

trata del Cl.lllplimiento efectivo de la pena privativa de libertada. 

( 23) • - BERNAUX> DE QUIROZ, CCNSTANC'IO. Lecciones de Derecho Penitencia 
rio .Ed. Cajica. ~oo, 1959. pag-9. -

(24).- aJELIJ) CALCN, ElXiE2UO. La Moderna Penología, Bosch. casa Edito
ra, Barcelona, 197 4 • pag-11. 
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A su vez Julio Altamann, manifiesta que el derecho penitenciario

es el que establece la doctrina y las nomas jurídicas aplicables des

pués de la sentencia, mientras que Juan José Gon:z:ález Bustamante diri

ge la mi.rada hacia los fines jurídicos y sociales que im¡:x:me el Estado 

al realizar su función punitiva. 

Por otra parte Luis Jilrenez de Azua no cxmparte la opinión de No

velli, mmifestando que el derecho penitenciario se cx:upa de las rredi

das de seguridad, y en el caso de los inirnputables la nedida de segur,!. 

dad no es una sanción ó debería serlo, sino tratamiento. 

ll:)s aspectos surgen al analizar el concepto del derecho peni ten -

ciario, uno cuando se nenciona el sistema peniten!='iario y otro el rég.!, 

rren penitenciario, para algunos autores no existe diferencia alguna, -

sin embargo para otros sostienen que hay que darles una noción propia. 

Para CUello calón, na. existe diferencia alguna entre sistana y r.§. 

gin'en penitenciario; dado que con el primero se alude a las directri -

ces y elementos esenciales de la ejecución de las penas de prisión; 

así se habla de sist:Emas de aislamiento celular, progresivo etc. 

Cbn el segundo, se hace valer sólo el significado del vocablo S!:, 

gún el Diccionario de la Lengua española, modo de gobernarse y su a ce.e 

tación y acervo en los reglamentos carcelarios, por lo tanto es el CO.!!, 
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junto de norm.:ls que regulan la vida de los .reos en el establecimiento

penal. 

Por su Parte Gll'cia Basalo, manifiesta que hay que dar una noción 

propia al sistema y cégimen penitenciario y los define diciendo: 

Que el sistema penitenciario es la organización creada por el Es

tado para la ejecución de las sanciones i:enales ( penas o medidas de -

seguridad), que imp:>rtan privación ó restricción de la libertad indi -

vidual. 

Y que por régimen penitenciario se debe entender el conjunto de -

condiciones e influencias que se reunen en una institución para procu

rar la obtención de la finalidad particular que le asigne a la sanción 

penal con relación a una serie de delincuentes criminológicamente int~ 

grada. 
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D) .- Pl\NORJ\MA J\CIUAL DEL DEREOlO PENITENCIARIO. 

Nuestro país ha solicitado sin descanso un sistema penitenciario, 

que hasta la fecha no ha p:dido obtener, lo pidió durante el siglo XIX 

y en la Constitución de 1857 en que se aceptó de mala gana la pena de 

muerte, hasta que se estableciera el sistema penitenciario, lo reclam5 

en el. Congreso Constituyente de 1917 en el cual fue ignorado, lo soli

citó de nuevo cuando se llevó a cab:> la reforma. del artículo 18 Const!_ 

tucional en los años de 1964 y 1965, en un proceso legislativo que re-

saltó el fracaso de las instituciones carcelarias. 

11 El sistema penitenciario es sólo un capitulo de la poliítica cri, 

minal de un F.stado. México no tiene ni puede tener una política crimi

nal coherente, eficaz y progresista mientras soporte una treintena de

códigos Penales con sus correspondientes procesales. Nuestra patria no 

es, ni ha sido nunca ni será, un conjunto tan heterogéneo de grupos y-

de estilos de vida que requiera sarejante fardo legislativo." (25) 

Sin enbargo, no son las leyes lo más importante; tiene razón so-

brada Luis Jimenez de Asua cuando afirma que hacer un código es fácil; 

formar buenos jueces y buenos funcionarios de prisión es mucho más di

ficil y, desde luego, también es más importante,nuestra propia expe --

(25) .- GARClA RAMI.REZ, SEJtGIO. Manual de Prisiones, F.d. Porrua, S.A. -

1980, pag-215. 
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riencia, que es idéntica a la general en ésta y otras latitudes, nos -

lleva a asegurar sin lugar a dudas que el mayor problema del peniten -

ciarismo, el factor prim::>rdial para el éxito o el fracaso de la empre

sa correccional, es el personal carcelario empero, no hay selección -

técnica del personal en todos los niveles y especialidades, no hay fo.!, 

mación académica no hay carrera penitenciaria. En suma carecenos del -

eleroonto detenninante de la readaptación social. 

"Esas minúsculas ciudades que son las prisiones organisrros que v,i 

ven confonne a un ritm::> particular y dentro de cauces singularísilros y 

a veces impenetrables, ofrecen el más ccmplejo cuadro de patología so

cial imaginable." (26) 

otro obstáculo que frena el aspecto penitenciario son un sin n~ 

ro de intereses creados, en este pequeño mundo a que nos hem:>s referi

do, donde es posible p:merle precio a todos los bienes, donde la preP.:!_ 

tencia, el vicio, la holganza, el alilrento, la servidtinbre y el sexo -

tienen una tarifa muy elevada, lo que propicia que los intereses crea

dos de fuera y de adentro prosperen arduamente. 

Si se ha de establecer en México un sistena penitenciario que -

nuestro país reclarra, es necesario tanar en cuenta la individualiza -

ción del tratamiento, trabajo pluridisciplinario, régimen de semilibe,E. 

{26) .- Ob. Cit. pág- 216. 
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tad, un sistet'a progresista técnico y remisión de las penas. 

No es posible por otra parte. sustituir al recluso dado que cada 

persona conserva una individualidad y una problsnática especial que lo 

diferencia de los demás, por ende es necesario los estudios de person.5!. 

lidad que den luz a la problená.tica del sujeto, de rrodo tal que nues -

tra n'Edicina m:xlerna ya no CX'.XMXe de enfertteiades sino de enfenros, de 

igual nx:ido la crim.inología de la actualidad contempla delincuentes no 

delitos. 

E).- DEREXX> a:MPARADD EN REI.ACICtl A ESTE nMA. 

Realalt:ándonoe a la época de las tribus bárbaras, veros que forja

s::ón sus instituciones al través de sus cost~ y creencias, y su -

principio fundamental estaba basado en la venganza privada, a través -

de castigos corporales, reseña de verdadero horror a la vista de los 

harbres civilizados, sistemas ccm::>; el de la ley del talión, los ertq>a,!!. 

redamientos, las autilac.iones, las marcas, la hoguera, las crucificci~ 

nes, la horca, el garrote, dichas penas sienflre eran aplicadas en pú

blico. 

Por lo que se refiere a la venganza privada, ésta se ejercía par

la víctima del delito o p:ir el grupo a qoo perteneciera; dicho sistema 

pr;odujo por parte de las víctimas CXC"eSiVOS abusos, ya que la vengan

za rebasaba los efectos de la ofensa, lo cual provocaba luchas C'OnB\:a.!?. 
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t~s entre ~os _g~pos, por tal no~~ se_es_~l~ió la institución_ del 

talión, que tenia por fórmula el pagar la ofensa " Ojo por ojo y dien

te por diente". 

En la Grecia Antigua, encontrarros algunos antecedentes de lo que

bien pudierarros llamar penas de prisión, caro por ejemplo la privación 

de libertada de Sócrates antes de tarar la cicuta, lo cual finalmente

lo CXXlduciría a la muerte con la que terminó su vida. Dentro de la An

tigua Rana encontram;:'.)S régimcnes carcelarios que se caracterizarón p:>r 

la barbarie, ya que a los condenados se les recluía en una celda de la 

que nunca salían, a no ser que fueran sacados muertos y en algunos ca

sos en que eran dep:>rtados a países lejanos en donde únicam:mte espe -

rarían su nruerte. 

En Rana, también encontram:J9' que en el siglo XII se construyó una 

cárcel eclesiastica, cuya caracteristica era la de ser subterránea y -

se llart\3.ba " vada in pace" y esta cárcel se hizo canún en el mundo ca

tólico Europeo. 

Se tiene conocimiento que el que fundó la primera cárcel rana.na -

fue el rey Tulio Hostilio, el cual reinó entre los años 670 y 620 A.C. 

y posteriornente Aneo Macio la amplió y a esta cárcel se le llam5 la.t.2_ 

mía igual que las canteras de Siracusa en Sicilia, en donde Dionisio

el viejo, instaló la fanosa oreja, que era un lugar de escucha en don

de se sorprendían los secretos de los presos, los cuales escapaban irn-
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prudentes!Blte en sus conversaciones. 

"La cárcel Claudiana es la segunda de origen rana.no, mandada a --

construir Por Apio Claudia y la tercera de la que se tiene c:ooocimie..!!. 

to era la mcmertina". (27) 

Las leyes Hispánicas de las siete partidas, mandadas a elaborar -

¡::or el Rey de Castilla, Don Alfonso el Sabio durante el siglo X..tlI, --

O:>nstituyen la rananización del derecho Castellano, quienes considera-

ban que cada cárcel debía ser sólo para guardar a los presos y no para 

escante.ntar los errores sino solamente para guardarlos hasta que fue-

ran juzgados. 

Dw:ante centenares de años, las cárceles cwplían su fWlCi.ón de -

recibir y retener a los pcesos, es sólo hasta el año 320 de nUE?stra -

era dentro de la COnstitución de Constantino, en dende enccntranos es-

casos preoept:Os fundamentales para la refoaaa. penitenciaría; 

Inicialtoente dete.ani.na la abolición de la curusificción la cual -

no es una pena carcelaria en si, sino de muerte y la cua1 se abolió c.2. 

no consecuencia del cambio de religi6n, ya que lo que antes era un in.! 

trurento de dolor e infamia se había convertido en el sintx>lo de fe; -

el segundo concepto ordena la separación por sexos dent:Eo de las pri -

(27) .- BEllNllLIJO DE QUIROZ, a:.t<STJ\N:IO. lecciones de terecho Penitenci~ 

rio. pag- 43.. Inprenta Universitaria 1953 Méx. 
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sienes ye el tercer precepto prohibe el uso desrredido de esposas ó ca

denas, así mism:> también se declara la obligación por parte del Estado 

de auxiliar a los presos pobres, y que en toda prisión debería haber -

un patio para alegría y salud de los presos. 

Durante la Edad Media, se utilizó ccm::i cárceles, las construccio

nes más fuertes y Segw:"as caro los castillos y fortalezas, para los d~ 

litos políticos. 

En los tiempos antiguos la pena capital o pena de muerte fue la -

más usada entre los integrantes de una sociedad, pero con el paso del

tiempo surgen pensadores caro Fray Martín de Sanniento, quién se mani

fiesta en contra de la pena de muerte, expresando que de un hanbre -

muerto nada se puede esperar, mientras que de los vivos sieropre se pu~ 

de esperar algo, otro pensador CCITO Voltaire, quien también se mani -

fiesta en contra de la pena de muerte, dice que un hanbre ahorcado no 

es bueno para nadie ni para nada. 

las graves injusticias ocurridas en el correr del tierop.J impulsan 

a césar &:mesana Marquéz de Beccaria a escribir su libro de los deli -

tos y de las penas, en el cual hace una condena de todas las institu -

clones penales del régirren antiguo, así se da inició a la reform;i de -

las leyes penales, y se prolonga con la reforma carcelaria que inicia

el Ingles J'ohn Howard, considerado cerno el fundador de la humanización 

en el régimen de las prisiones y de donde se desprende el punto de pa...f. 
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tida de la mcrlerna ciencia penitenciaria. 

Las más notables de las cárceles para delincuentes ccmunes las e.!!. 

contram::>s en la cárcel de la hermandad de toledo, en tiempos de los R~ 

yes católicos. la cual se caracterizaba por el horror de sus masnorras 

estos eran a grandes rasgos los réginenes carcelarios que John How'ard

quizo con sus ideas revolucionarias, alx>lir. Antes de M::>rir, John Ho -

ward conoció la reforma carcelaria en la prisión de Gante, obra reali

zada por el Visconde de Vilain. 

Ya para esa ép::>ea erpieza a vislcmbrarse la Ciencia Penitenciaria 

cano disciplina del Derecho Penal, ya que dicha rra.teria se dedicaba al 

cumplimiento de las penas, sobre todo, de las penas de privación de l,!. 

bertad: la ciencia penitenciaria se fue desligando del DerecOO Penal,

en el m:roento en que los jueces o el tribunal pronunciaba la sentencia 

que han de hacer Cllllplir las autoridades. 

Las antiguas cárceles, casi sienpre fuerón praniscuas por su agl_2 

rneración, ya que guardaban presos, no sólo a ti tul os de tales, sino -

también por· obligaciones civiles y esto se tornaba en una mezcla de d~ 

lincuentes primarios con re.incidentes, de corregibles con incorregi -

bles, que traía cano consecuencia un contacto pernicioso dentro del -

mundo de la criminalidad. 

Con el tiempo, los régirrenes de clasificación empiezan a depurar

se, primeranente desaparece la prisi6n por deuda, mientras que la pri-
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sión preventiva se localiza en un lugar apartado, a los rrenores se les 

envía a patios diferentes, se van separando los delincuentes primarios 

de los reincidentes p:::>r las características de los delitos canetidos,

así se llega al sistena celular o de aislamiento. 

Un ejemplo de este sistema era el adoptado p:::>r el Hospital de San 

Miguel, destinado para delincuentes jovenes sujetos a trabajo diurno -

ccrnún, bajo el silencio y el aislamiento nocturno, sin embll"go ésta ~ 

nifestación celular de origen católico no tuvo éxito. 

Tras la muerte de John lloward, se establece en la cárcel de Wal -

nestt Strett, de Filadelfia, el sistema de oonfinamiento solitario, o 

sea el aislamiento celular diurno y nocturno, desde el prirrer dia has

ta el úl tino de la condena. 

F.n la cárcel de Sing Sing, en el Estado de Nueva York, aparece de 

nueva cuenta el sistem:i Celular limitando el aislamiento solarrente por 

la noche, y durante el día. El trabajo en canún bajo el silencio, a ~ 

te sistalla se le conoce con el naribre de Auburn, sin embargo entre el

sistema antes rrencionado y el filadélfico, aparece el réginen progresl:, 

vo obra del Coronel l-\Jntesinos, quién estructura la pena privativa de 

libertad en tres periodos: 

A).- De los Fierros de trabajo, en el cual el reo debía aportar -

la cadena en el pie, aquí el Coronel f.tmtesinos quizo sustituir el ai,.!! 

!amiento por la cadena. 
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B). - Periódo del trabajo, muy bien desarrollado. 

C) .- El periéx:lo de Libertad intermedia, marca el últ.ino paso que 

deben cunplir los reclusos y se caracteriza pC>t" pasar el día en la ci.!:!_ 

dad en diferentes labores, regresando al penal por la noche. 

Sin embargo para que el sistema de Montesinos estuviera canpleto 

le hacia falta un periódo. El de la libertad provisional, quién le dió 

solución a este aspecto fue el capitan de la Marina Real Inglesa, Ale

jandro Maconochie, al dirigir las colonias penales de Australia, en -

donde éste sistema se dividia en tres periódos: 

1) .- El aislamiento celular diurno y nocturno. 

2) .- Aislamiento celular nocturno y el trabajo diurno. 

3) .- Periódo tricket of lea.ve o sea licencia de la prisión por TI'!!. 

dio de la obtención de bonos de buena conducta. 

Otro sistema que aparece es el progresivo Irlandes de Sir Walter

Croftón, este sistema se et:rrpX\e principalmente de cuatro peri&:los; 

l) • - Periódo de confinamiento solitario diurno y nocturno. 

2) .- Trabajo en ccrnún diurno bajo el inperativo del silencio y

conf inamiento nocturno ( sistema auburn) • 
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3) .- Periódo de libertad intermedia ( Ticket of leave ) • 

4) .- -0e la libertad anticipa.da. 

En los Estados Unidos de lt>rte América, surge el sistema de refo!, 

materias para jovenes delincuentes, en el cual se intemaban en casas

de corrección a pros ti tu tas condenadas a tres años y que tenían dere -

cho a la libertad condicional o definitiva, su creador fue Zebulón R. 

Brockway. 

A ccxnienzos de este siglo (1901), Evelyn Ruggles Brise, hace unos 

ensayos en wi pequeño sector de wia antigua prisión del Municipio de -

Borstal próxino a Londres, alojando a menores reincidentes de 16 y 21 

años, con condenas que variaban de los 9 rreses a los 3 años, así se -

originó el régilren Borstal, cuya característica principal era el estu

dio físico y psíquico de los individuos, para determinar a que tipo de 

establecimiento en Borst.al debían ser remitidos, este sistema es una -

forml del sistema progresivo. 

Otro sistema que surge fue el Sistema de clasificación o Belga, -

incluye la individualización del tratamiento por medio de la clasifiC;!_ 

ción de los internos, conforme a su procedencia urbana o rural, t.anan

do en cuenta otros aspectos ccm:> son, educación, delitos anteriores -

(reincidencia), en tratándose de individuos con altos índices de peli

grosidad éstos son separados en establecimientos diversos. la clasifi-
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cación también obedecía al tiempo de duración de la pena ( si era lar-

ga o corta ) • 

Con el paso del tienp:> aparece en Europa a fines del siglo pasado 

el régi.Iren "Al aperto" ( Al aire libre), con ésto $e rQ!Pe ~ el sis

tana clásico de la prisión cerrada, su fundamento se basa en el traba

jo agrícola y en obras y servicios piblicos. 

El Régi..i:ren de pre.libertad, no se le cxinsidera estrictamente un -

sistema, sino una etapa del progresivo, y está OOsado en un tratamien

to especial para los internos próxim.ls a recuperar su libertad, evita.!!. 

Oo así su brusca entrada a la S()CÍ.edad, dicho régimen fue defendido en 

el XII OX!g>:eso Penal Penitenciario Internacional de la Haya de (1950) 

EXJr Alfredo !otllinario. 

Por últim:J encontramos e1 régimen más novedoso, una de las crea -

ciones más interesantes de la penología moderna, la prisión Abierta, -

establecimiento sin cerrojos ni rejas, el sujeta se encuentra más re~ 

nido por factores psicológicos que por cuestiates físicas, lo fund.arre!!. 

tal de este sistetna. es la rehabilitación sc:cial, por medio del autogo

bierno, que origina el acercamiento al orden social y sobre todo por -

el bajo costo que representa. 
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CAPI'lUID II. DE IA PENA. 

A). - DIVERSIDAD DE aJNCEJ?roS. 

Desde los tiemp:>s más antiguos, hasta la actualidad to.1as las ~ 

ciedades han contado con un sistema de penas se podría decir que es un 

hecho universal. 

Establecidas de carácter privado o público por un sentido de ven

ganza o establecidas para la protección de la ordenada vida canunita -

ria con miras a la refonna y rehabilitación de los culpables, animadas 

p:>r etapas de carácter hunanitario o por periodos de extremada dureza, 

siempre han existido en todos los pueblos y en todos los tiempos. 

Existen diversas definiciones que se han elaborado sobre la pena 

y la gran mayoría coincide en que se trata de una acción retributiva -

caro consecuencia de haber infringido el orden social., F.:EMIN MJIO SA

IAZAR dice; que la pena nace caro reacción de la sociedad contra el -

crimen, es en principio, venganza individual, posterionnente venganza

fam.iliar y más tarde con la organización jurídica de la sociedad y la 

aparición del Estado, se convierte en una sanción social. 

Se puede considerar que la pena es un mal necesario quiza se jus

tifica por varias razones, p::::ir la intimidación, la ejemplaridad y ex -
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piación en aras del bien colectivo con miras de evitar la venganza pr.i 

vada, pe.ro en realidad la esencia es conservar el orden social, en es

te sentido el profesor ERANZ \ION LISZT afirma; que la pena es el ma.l 

que el juez inflinge al delincuente a causa de su delit.o, para expre -

sar la reprobación social con respecto al acto y al aut.or. 

Para las sociedades de hoy la pena nace caro una función de def~ 

sa social. necesaria, sin la que sería inp:>sible conservar el orden so

cial, tal ocm:> se concibe en la actualidad. En este sentido BERNAilX> -

DE QUIROZ señala; que la pena es la reacción social jurídicarrente erg~ 

nizada contra el delito. 

Es claro hasta el uarento que las diversas definiciones que se -

han elalxlrado acerca de la pena por los diversos tratadistas de la ma.

teria, o::>ncuerdan que se trata de una acción retributiva cano conse --

cuencia de 1a ruptura del orden social. 

Así lo establece FEmWDJ DE CAS'l'ELIJ\N::S, cuando afirma que la ?.':!. 

na es el castigo legalmente impuesto por el Estado al delincuente. 

E}} otro orden de ideas .la pena CXXl.Siste según Ra:EIGUEZ DEVESA, -

en la privación o restricción de bienes jurídicos establecida por la -

ley e inp.Jesta ¡::or el organo jurisdiccional canpetente al que ha cme

tido el delito, sus principios son los de legalidad, persata.lidad e -

igualdad de t:OOos ante la ley penal. 
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f'Or últi.rn:> quiero puntualizar que me adhiero textualmmte a la -

sintesis propuesta por JUAN PABió DE TAVIRA Y OClRIEI;A., cuando afirma -

que: 

" la pena es el sufrimiento impuesto ¡:ar el Estado , en ejercicio 

del pcxler sancionador que le otorga la legitima defensa social, en ej~ 

cución de una sentencia dictada por el órgano jurisdiccional CC&t'peten

te, al culpable de una infracción penal, prevista en una ley general y 

anterior al hecho delictivo y con una finalidad de tutela de la justi

cia, y la seguridad y el bien cc:mún ". 

Para finalizar y de tM..nera muy personal tCIM..Odo en oonsideración

las definiciones antes señaladas, siento que la pena debería entender

se cerro el castigo legal.rrente impuesto por el Estado en ejecución de -

una sentencia impuesta al delincuente por la ccndsión de un delito p~ 

visto en una ley general y con una finalidad del bienestar oanún. 

El fin principal de la pena es el restablecimiento del orden ex -

terno de la sociedad. 
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B) .- UJ5 FINm DE IA PENA • 

Existen diversas teorias penales que han interpretado de diferen-

te fonria el fundanelto del Derecho de penat'. 

En primer lugar encontranos a las TEJ:'.lUAS ABSOWI'AS, que señalan 

que el fundamento y fin de la pena esta en su misma naturaleza, se ca.:! 

tiga porque se ha delinquido, el fin de esta pena es la retribución , 

la expiación del delito canetido proporcionada a la culpabilidad del -

reo, esta es su esencia intima. 

la idea de retribJción pide que al ma.1 del delito siga la afli -

cción de la pena para la restauración del orden jurídioo quebrantado , 

y el restablecimiento de la autoridad de la ley quebrantada, ésto con 

el único fin de la realización de la justicia. 

la pena es justa en sí, con i.ndependencia de su utilidad, la san

ción es pura y simplenente la consecuencia jurídica del delito. " La -

pena es si~ retribución, no ifrt::iorta ·que, aún sin pretender conse -

guirlo produzca efectos preven ti vos que alejen del delito a los mi en -

bros de la colecti vi.dad, por miedo al mal que contiene, cxuo general -

mente se admite, ni que aspire di.rectamente a semejante función de pr~ 

vención general, o que se proponga la reforma del penado, no obstante-

estos beneficiosos resultados o laudables aspiraciones, la pena sien -

pre conserva su íntinD sentido retri.buti vo, su esencia de castigo" ( 28) 

(28) .- OJELLO ~, FlXiENI.O. I.a Mcderna Penol09"ía, Barcelona Bosch. -
1974, pag- 17. 
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Así mi.sao el profesor KENNY escribía sobre la pena y señala que ésta -

tiene una finalidad subsidiaria olvidada hace largo tiempo por los ju

ristas, contribuye a elevar los sentimientos norales de la sociedad, -

EXJr lo que el hecho de saber que el delincuente ha sido castigado, ha

laga y por tanto fortifica en los hanbres su sentimiento desinteresado 

de indignación rroral. 

th se debe considerar a la retribución caro una forma de venganza 

encubierta, dado que sus fines son mucho más amplios ya que buscan roa.!!. 

tener un equilibrio y sobre to::1o un orden de la vida rroral y soc:ial, -

que en caso de ser quebrantados busca restaurarlos y protegerlos del -

delito canetido. 

Siguiendo el mismo orden de ideas encontramos a las TIDRIAS RELA

TIVAS, las cuales atribuyen a la pena un fin independiente, se castiga 

para que 00 se delinca y la pena se impone ¡:orque es eficaz, tanando -

en consideración los resultados probables y sus efectos. Estas teorias 

a su vez se di video en dos qnipos: 

A. - 'l'EXJRIA REPARADORA. Q.ie tienen o::m::> p:>stulado principal asig -

narle a la pena el fin de prevenir los delitos futuros. 

B. - TBJRlA REPARADORA.. Pretende caro fin prin'ordial reparar las -

consecuencias dañosas del acto perpetrado. 
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Las teorias Preventivas a su vez se dividen en: 

Al).- DE PREVFX:ION GENrnllL. 

B2) .- DE PREVFX:ION E:SPEX:IAL. 

Unicarrente hacemos ncnción de estas teorias para no perder el or

den, pero nos referireros a ellas con mayor detalle en nuestro inciso

C en el que haremos referencia a ellas. 

Final.nente encontram:>s las '1'BJRIAS MIXTAS. las cuales tratan de -

canbinar los dos puntos de vista de las teorias absolutas y relativas, 

asociando la justicia absoluta con el fin S<Xiallrente útil y el conce.E. 

to de retribx:ión c:ai el fin utilitario todas estas teorías correspon

den más o nenos a la evolución general de la concepción de la pena. 

A.- Períodc> 'Imlógiex> - político, el cual esta inspirado en la ~ 

piación de la intimidación. 

B.- lbnanitario, cuya base es la expiación y la emri.enda del cul-

pable. 

c.- OJntenplraneo o CientifiCX). El cual sigue insistiendo en el -

p:xler intimidante de la pena, pero tata cada vez más en consideración

la resocialización del infractor. 
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Por otro lado la creencia intimidante de las sanciones penales es 

tan antigua caro el m.isrn::l Derecho Penal, por lo tanto es importante --

analizar la intimidación. 

11la intimidación ha sido considerada el postulado primero y esen

cial de la miyoría de los sistemas penales actualmente existentes"(29) 

la postura esencial de los simpatizantes de la intimidación es la si -

guiente; la arrenaza de un castigo es W1 medio eficaz para intimidar a

p.:>Sibles infractores o para evitar que los que ya caretierón un delito 

vuelvan a hacerlo, esta noción de intinúdación se basa en las siguien-

tes consideraciones, el hanbre es libre de elegir entre diversas con -

ductas ya que es W1 ser racional que calcula las ventajas y los incon-

venientes el cual es atraido por el placer ~ le teme al sufrimiento 

en consecuencia puede ser intimidado por la amenaza de un dolor apren-

diendo gracias a su experiencia. 

Conviene señalar antes de concluir, ciertos aspectos que influyen 

en la intimidación caro son éticos, ecc:ioáni.cos y políticos. 

1':1r lo que respecta al aspecto ético, éste debe distinguirse por 

la justificación y eficacia del castigo ya que el sufrimiento infring!, 

do a un delincuente resultado de un castigo impuesto con fines intimi-

dantes constituye un costo eocial J.nt>ortante. 

(29) .- MARIA RiaJ, JOOE. Las Sanciones Penal.es y la Política criminoló 
gica Conterrporanea., E::l. Siglo XXI, 1982, pag-12. -

61 



Por lo tanto 11 no debería permitirse ninguna pena a menos que su

útilidad para conseguir cualquiera de sus objetivos sea manifiesta y a 

condición de que sus efectos desfavorables no anulen los favorables. -

Tan¡xx::o deben aceptarse sanciones tan graves que la población las con

sidere desproporcionadas al acto canetido o al peligro que de el resu,!. 

te, finalmente debieran excluirse, por supuesto las penas que se opon

gan a la declaración Universal de los Derechos del hanbre". {30) 

En lo que se refiere al aspecto Econánioo de la intimidación ésta 

puede ack:lptar diversas formas y manifestarse en incremento de .activos

policiacos y la útilización de largas penas privativas de libertad, 

las cuales suponen costos diferentes. 

En lo que atañe al aspecto político de la intimidación básicamen

te considera que a....,.,tar la severidad de la pena sólo debe taDllrBe en 

cuenta si el público, la p:>licia, los magistrados o el jurado, no van 

a intentar disuadirla cuando llegue el aarento oportuno de su aplica -

ción de la ley, por lo que es practicanente iiq?osible, justificándose

asI la aplicación selectiva que hacen, según las circunstancias, las -

diversas peracnas encargadas de la ~stración de la justicia. 

Ya para finalizar señalare que la intimidación taiOOién se aplica

en Materia Civil o en psicología en tratándose en la obligación de re

sarciJDiento de daños, o dentro de la atención de la CXlllducta tunan.a. 

(30) .- Cb. Cit. pag-19. 
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C.- LI\ l'Rf.VrnCIOO GENERAL Y ESPECIAL. 

La prevención general mediante la intimidación ya apunta en Ita -

lia con Becc.aria, y adquiere más tarde mayor vigor con Filangeri ( el 

objeto de la pena es alejar a los hcrtlbres del delito por el miedo al -

mal de la pena al que caretíendolo, se expondrían); en Jü.anania con el 

nanbre de intimidación inmediata o física la defienden Klein y Putt -

rrann y más tarde E\lerbach, con 5U doctrina de la coacción psíquica. 

"Obra también sobre la colectividad. A los hallbres observadores -

de la ley les Jl"O.lestra las consecuencias de la rebeldía contra ella, y 

de este tn:Jdo vigoriza su respeto a la misma y la inclinaci6n a su ob

servancia r en los sujet.oG de tetple n:oral débil, iMs o rrenos propensoe 

a delinquir, crea tt0tivos de inhibición que les alejan del delito en -

el porvenir y les mantenga obedientes a las nomas legales. Es presiso 

dice Coche, suspender sobre la masa de los candidatos al delito una -

mrenaza que esti.n-en seria 'i fortifique en ellos los notivoo que pueden 

wa.ntenerlos dentro de la vida honrada, cuando la pena aspira a éstos -

fines, realiza una función de prevenci6n General ". (31) 

Entenden:os en que oxisiste la inti.rnidación general, y loe que es

tán de acuerdo con la misma, sostiénen que la amenaza de un castigo es 

un recurso eficaz para o:::aseguir que los integrantes de una scx::iedad -

no o:::metan actos contrarios a la ley, por lo tanto la principal carac

terística de la intimidaci6n es la azre.naza de un hecho desagradable, -

(311.- CUELLO CAI.ON, ru:;mro. La Moderna Penología, Ed. Bosch. 1982, -

p&q-19. 
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esta amenaza cariprende un agente que comri..na y una audiencia anenazada 

Ante la Pnlena.za, encontrarros i.m¡:ortantes diferencias que es nece

sario analizar, pri.neramente diferencias según las Scx::iedades en donde 

se o:ntenplan las diferencias que existen entre los países al aplicar-

sus sanciones, lo que rema.rea los diferentes contextos socioculturales 

y políticos existentes ante la amenaza de una pena. 

A c.ontinuación encontranos diferencias según los individuos que -

carp:>nen una sociedad y entre los aspectos que penniten la respuesta -

ante cualquier arrenaza, encootrarros la personalidad, las actitudes y -

el rango o estatuto social. 

Por lo que respecta a la personalidad encxJl'ltranos sujetos que -

piensan y actúan en función del presente ( entre los que encontrarros a 

los niñee y a las clases marginadas), y otras que actuan y piensan en 

función al futuro entre los que encontram:>e a persalaS optimistas y e:. 
simístas respecto al riesgo de ser descubierto y castigado por la jus

ticia penal. 

" Hay perscaas ÍJZp.l].si vas y otras que piensan antes de actuar. -

taatd.én aqui la situación es a memdo paradójica, p.JeSto que si bien -

el derecho penal considera la reflexión ( la premeditación, en el len

guaje jurídico) ccmo Wla ciro.mstancia agravante y prevee una pena más 

severa para aquellas personas que han o:xaetido un acto encxxitrándose -

en estas condiciones, la experiencia enseña que los indi vlduos que ac

túan de manera ilrpllsiva son menos intimida.bles." ( 32) 

(32).- MARIA RICX>, JOSE. Ias Sanciones Penales y la POlitoca Criminol2 
gica Oln~. 81. Siglo XXI, 1982. pag-22. 
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se debe tanar en cuenta que para apreciar los efectos de la inti

midación las diversas etapas de el desarrollo hunano. Ya que para los 

adultos es más importante el futuro que para los jovenes quienes no -

tienen la capacidad de abstracción. 

Existen también diferencias según los tipos de conducta que se

quiere prohibir respecto de la Intimidación, y encontram:>s diferencias 

según los delitos a que se refieran y al respecto nuestros Códigos -

preeven una gran cantidad de conductas tipificadas cerro prohibidas y -

en que varía su punibilidad pero que sin Embargo la amenaza penal no -

ejerce casi ningún efecto disuasivo tratandose de los diferentes deli

tos. 

Por lo que se refiere al efecto intimidante sobre los autores de 

los delitos es decir los delincuentes también eno::mtram:>s diferencias

considerables que se deben tanar en cuenta por ejemplo la instrucción, 

personalidad, clase social, características que se deben temar en cu~ 

ta ante el impacto de la amenaza penal, también las creencias religio

sas y ciertos valores rrorales ejercen efectos int.1.midantes. 11 El con -

texto em:xional que rodea el acto tan:t:iién suele ejercer a menudo una -

influencia detenninante sobre algunos individuos, según Andenaes, los 

actos cuidadosamente preparados son más fácilmente intirnidables que -

los que resultan de un impulso súbito e irracional. " ( 33) 

Existen también diferencias según la fonna de transmitir la amell!'.. 

za y si se quiere que cumpla su efecto disuasivo, es necesario que la 

(33) .- Cb. Cit. pag-31. 
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gente tenga conocimiento de su existencia, por lo que para que loe f!. 

nes de la amenaza sean obtenidos es necesario que cada ciudadano cono.! 

ca las leyes, dado que si una persona no Sabe que conducta esta prohi

bida, la anenaza no ejercerá ningún efecto intimidante. 

En ocaciones una anenaza personalizada produce rrejores resultados 

que una amenaza general. 

Otro elene:nto que explica diversas formas de respuesta ante la -

amenaza de una pena es la Actitud. Disposición ne:liante la cual los -

pensamientos y actitudes de un individuo se organizan con los aspectos 

que le rodean, existen dos actitudes de las personas ante la amenaza 

de un castigo. 

Primeramente el concepto de Socialización • Uno de los más ~ 

aoe agentes de control social. Un individuo fuertemente socializado, -

al ser más sensible a los aspectos negativos de las consecuencias de -

sus actos, sentirá más intensamente la anenaza que otro rrenos sociali

zado". otro aspecto que es la actitud fJ;ente a la Autoridad " Un con -

trol prenatal estricto y continuo sobre el niño le predispondrá a la -

obediencia a la autoridaCI; en carm.io, una persona antiautoritaria será 

en general, rebelde a cualquier tipo de órdenes y, por consiguiente, -

más difícilmente intimidable". ( 34), en conclusión 1a actit\Xl de la -

persona dependerá de los valores adquiridos desde pequeño, los cuales

varían según el. tiatpJ y las sociedades. 

(34) .- Cb. Cit. Pag-23. 
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Final.trente habrenos de explicar las diferencias que existen ante

la amenaza de una pena según el rango o la condición social de los in

dividuos, existe la tendencia a dar por cierto que las clases bajas r.!:, 

presentan los rrayores índices de criminalidad, sin embargo ésto no -

quiere decir que dichas clases sean nenas intimidubles ante la amenaza 

de un castigo, lo que sucede es que las clases inferiores se encuen -

trán m§.s enajenadas socialrrente y más orientados hacia el m::mento que 

viven, ¡:or otro lado existen personas irás sensibles a la amenaza de un 

castigo y son los que han conseguido alcanzar cierto rango o jera.rquia 

social que tC1M.n cerno triunfo. 

" Por otra parte, si la persona ignora que su oonducta ilegal se

rá castigada, la anenaza no tendrá ningún efecto intimidante. Memis -

si dicha persona no percibe ninguna diferencia en el grado de castigo, 

el aumento de la pena tan¡:xx::o ejercerá efectos disuasivos. Se obtendrá 

finalnente el misrrc resultado si la persona ignora las variaciones en

la tasa de arrestos respecto a los diversos delitos". (35). 

Aunque p:>aem:is af imar que la gente no conoce las penas en que i!!. 

curren los delincuentes, en tratandose de delitoe graves, sin embargo

son loo internos los que tienen un conocimiento más exacto sobre las 

penalidades. 

Existen tanbién diferencias según'.la aplicabilidad de la Pioonaza.:. 

no olvidaros que la intimidación será eficaz solamente si la población 

se encuentra persuadida de que dicha amenaza será puesta en práctica , 

(35).- Cb. Cit. pag-32. 67 



y si nuestras autoridades encargadas de la administración de la justi

cia no persiguen y sancionan determinados delitos, ya que el público , 

podrá creer que tal o cual conducta no es sancionable y que existe -

cierta i.ntJunidad sobre la misma. 

TiJmbién encontram::>S que existen diferencias según la Credibilidad 

de la amenaza en resumen p:xienos decir que en materia de intimidación

es fundamental el riesgo de ser descubi&to cuando se cx:xtEte un delito 

por tal rrotivo la percepción de tal riesgo depende definitivarrente de 

la experiencia vivida por cada persona. 

Así miSllD encontranos diferencias según las consecuencias de la -

laelaza, y entre los inconvenientes que aparecen de fonna general res

pecto de la pena, encootram:>s los siguientes: 

En primer lugar encontranos la privación econémi.ca que se refiere 

básicanelte a las penas pecuniarias, su eficacia depende de la situa -

ción eccnánica de cada persona a la que se le aplica sin eni>argo no se 

le tema en consideraci6n con:l intimidante o ejent>lar. 

Desp.lés encontrauos la perdida de Privilegios, en donde encontra

nDS la prohibición de ejercer su derecho al voto o al de alguna profe

sión, se le considera cmo wia pena accesoria porque afecta derechos -

persaiales. 
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Por lo que se refiere a la perdida de la libertad a consecuencia

de la pena de prisión, ésta siempre ha tenido un efecto intimidante en 

la mayoría de la gente sin im¡jortar la duración de la pena impuesta al 

delincuente. 

Existe también la arrenaza de sufrimientos físicos o de muerte, la 

cual no ha p::dido probar sus efectos intimidantes y disuasivos en tra

tandose paiticula.nrente de la pena capital. 

Finalm:mte encontrarros, la estigm:itización o reproche social, que 

representa para algunas personas una de las consecuencias más tenidas, 

por la opinión de la familia o amigos que tengan respecto de la per6;Q 

na y que significa un importante reproche social. 

Continuando con las diferencias encontraaos según la Severidad de 

las consecuencias de la amenaza, en concordancia con lo que dice ~ 

ria y Bentham, quienes se preguntan: ¿ Cono conviene utilizar el cast!_ 

go ? ¿ Amenazando a los autores de los delitos más graves con penas -

rrás severas o usando rredidas penales variadas y profOrCionadas al acto 

o:rretido?. 

Otras diferencias que encontramos en la intimidación general, es 

la presión que puede hacer un grupo social respecto a que puede o no -

tener efectos disuasivos según respete o no detenninadas normas jurídi 

cas de nuestra ley penal, ( y ccm::> ejemplo de ésto encontram::>s deteaj 
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nados grup:>s religiosos que cuentan con ciertas normas m:irales pro 

pias ). 

IA PREVEM:IOO ESPEX:IAL.- " La pena no limita su función a la rea-

lización del fin prixoordial de la realización de la justicia mediante

la retribución del nal del delito, aspira también a la obtención de un 

relevante fin práctico, cual es la prevención de la delincuencia, aún-

cuando éste quede también, y en gran parte, encaner.dando a las medidas 

de seguridad. eutple semejante finalidad preventiva actuando sobre el 

delincuente y también sobre la colectividad. Crea en el delincuente ~ 

ti vos, que, por taror a la pena, le a~ de la perpetración de nue-

vos delitos ( Intimidación ) y si es necesario ( cuando se aplica a B.!!, 

jetos <Je9radados ) y posible ( en caso de sujetos refoanables) tiende-

a su refoz:ma. y reincorporación a la vida social ( corrección ) • pero 

si el culpable es insensible a la intimidación y no es susceptible de 

refOZJM, la pena, por razón del peligro que representa, deberá aspirar 

separarlo de la canunidad social ( Eliminación ) • En todos estos casos 

la pena actúa directamente sobre el delincuente y realiza una función

de Prevención Especial ". ( 36) 

El fin principal de la intimidación especial es evitar que el in-

fractor de una norma la viole de nuevo, gracias a la aroonaza de la pe

na que ejercerá en su ccrtp:>rtami.ento determinados cambios, éstos cam -

bios de actitud pueden referirse a la capacidad de un individuo de fU;!!_ 

(36) .-aJELLO ~. ~o. La Moderna !'enología, al. Bosch, 1982' -
pag-19. 
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cionar socialrrente en confonnidad de la ley, al castigo, a la sociedad 

y a las conductas objeto de la intimidación. 

El castigo aumenta en el delincuente su ex>ncepción de la realidad 

del conocimiento de la aplicabilidad de la pena y lo vuelve a la vez -

rrenos sensible a sus efectos, aumentando o disminuyendo la ansiedad 5!!. 

bre el sujeto respecto a la punibilidad. Conviene nanifestar que el -

castigo constituye uno de los factores capa.ces de condicionar a la 00!!. 

ducta Humana. 

Por últ.im:J,. parece,. "pues, que el castigo no posee en sí misro \lll 

valor educativo y que no constituye un tredio exclusivo para eliminar -

un can¡:ort:amiento condenado por la sociedad". ( 37) 

(37) .- Ml\RIA RICX>, JOSE. la FOlitica O:iminológica content<>ranea y las 
sanciones Penales. ai. siglo XXI, 1982. pag-41 y 42. 
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D) .- RELACial ENrnE PENll, DELl'l'O 'l OELlocumrE. 

Para peder establecer el enlace que existe entre pena, delito y 

delincuente, es c:onveniente determinar el orden de aparición de cada -

uno de los tres conceptos. 

A simple vista t:eneroos que de los b:es elementos conceptuales ti,!:! 

ne reelevancia en el tienp::t el concepto de delito, aunque es cierto -

que la pena presenta el. carácter de no.rma secundaria que invM-iablBne!!, 

te existe con el concepto del delito, considerado ésto desde el punto 

de vista teleológico. 

J\preclaldo en primer término el conoepto de el delito, encontra -

llOS que según .el maestro Fernando castellanos Tena lo define; coro la 

conducta típicamente, antijuridica y culpable. 

las conductas o CXl!plrtamientos del hanbre que ponen en peligro o 

lesionan los intereses de la sociedad sin estar determinados en una -

ley penal y que son propios de consideración I?Or el organo legislativo 

del Eate&:>, que ha percibido un ataque a la sociedad en esas conduc -

tas, aon elevados a tipo penal; por lo que decirros que la anti jurid.ic,!. 

dad ha quedado plasmada en nuestra legislación poderros considerar éste 

actuar cano delito, antes no. 
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En el cam¡:o penal entenderros caro cc:inducta: una Manifestación de 

voluntad dirigida a un fin. De ella fácil.nente se desprenden sus ele -

rrentos: 1) .- Interno ( la voluntad), 2) .- Externo ( manifestación de -

la voluntad ) y 3) .- El Teleológico ( o sea, el fin o la rreta hacia -

donde la manifestación de la voluntad se dirige ) • 

Faltando cualquiera de los tres elementos nos hallarros ante una -

ausencia de conducta; aunque pueden ser atribuibles al sujeto no sólo

los actos de impulso conciente, sino también los que se derivan de la 

inercia del querer, ya que el querer caro lo enseña Jim§nez Huerta pu!:_ 

de dc:minarse. caro por ejemplo, quedan incluidos dentro de la inercia

del querer los actos i.npJlsi vos. 

Por lo que hace al segundo elemento direros que, es muy necesario 

¡:orque el tipo penal solamente describe las mmifestaciooes de volun -

tad, no la voluntad delictiva solarrente¿ Esa vol\mtad se capta en MJv.!_ 

mientes o inercias. 

Por últim:>, el elerento finalistico, debe entenderse implícito en 

el actuar del individoo. Al hablar de finalidad la haC&tlC>S consistir -

en una proyección anticipada de la realidad exterior en nuestra psique 

porque la verdad es que dicho elerrent.o es una cuestión psicológica, o 

no material. EjeTiplo clásico lo afinna Ca.rnelutti, al decir que entre

la caída y el lanzamiento de una piedra, existe diferencia: la piedra

que cae va hacía cualquier lado, la arrojada va hacia algún blanco. ~ 

te elenento, en algunos delitos es irrefragable importancia. Así can::> 
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e~lo tenatDs que el delito de rapto para su existencia necesita el 

fin de deseo erótiex> sexual; e1 robo debe ser con el fin de apodera -

miento. 

El tip:> cc:m::> segundo elcm:?nto del delito, tiene su fuente históri 

ca del estudio del cuerpo del delito. Con Seling arranCcl el estudio -

de.1 ti¡:o penal y en la actualidad tiene una función OOsica en cuanto -

que nos da la concreación de la antijuridicidad (ratio COgnocendi) y -

sirve para f?a1er ele relieve el nodo en que el actuar del individuo in

fringe la norma. Su determinaci6n del tipa es de índole jurídico Cons

titocic:nal. consagrado en el articulo 14 de la Carta Magna, porque Ina!!. 

da que en los juicios del or:den criminal queda prohibido i.mp::mer por 

siq>le analogía o aún por mayoría de razón pena alguna que no este de

tallada en una ley exactamente aplicable al delito de que se trata que 

no es otra cosa que la oonfiguracié:n legal del ya arraigado principio

de -rullun Crimen sine lege". 

El1 una caisecuenci.a t:etpJral exclusivamemte, po:ieros decir que el 

ti(X) sucede a la anti.juridicidad; es su indicio de la misma y la forma 

en que ella se manifiesta. 

Desde el punto de vista leqislativo p:x3enos señal.ar que el ti¡;:o y 

la pena se erigen concc:m.itanterente, pero en cuanto a su aplicación i!!, 

divi.duall.zadora, la pena se rezaga a la cx:rrprobaci6n del delit.o por -

los tribunales judiciales •. 
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Las figuras típicas delimitan las conductas ilicitas que ameritan 

una pena, sin ellas, la pena EXJr si sola, en cuanto abstracción juríd_!. 

ca no tendra razón de ser. Pero sin el señalamiento de la pena en el -

tipo penal, éste también resultaría inecesario o rrejor dicho ineficaz, 

ya que sin la fijación de la pena, la defensa social sería imposible -

de nuntenerse ante constantes transgresiones al orden jurídico. 

La antijuridicidad es una conquista de las épocas recientes, an -

tes de 1870 no se estudio ni destaca. Al decir nosotros que el delito

es la acción antijurídica, estam:::>s tiñiendo la conducta de un desvalor 

jurídico. la existencia de la antijuridicidad surge de un juicio de v~ 

!oración entre la conducta desplegada y el orden jurídico. Al existir

la contradicción entre el ser y el deber ser, no solamente estam::is ha

blando de una simple desobediencia externa a la norma, sino estanos fJ:. 

jando adem3.s un juicio valorativo de esa contradicción, ya que no pod~ 

nos reputar antijurídica toda conducta que caé en los extremos cocep -

tuales de la ley penal. Así podem:is citar que no siempre el que mata a 

otro canete un acto antijurídico, porque su actuación puede caer en -

una legitima defensa de su vida. 

El últirro elelrento del delito es la culpabilidad que se define C2 

no el juicio de reproche que se dirige al sujeto que actuó antijuridi

camente, enlazando con su valoración del acto; sustentando en la capa

cidad e inteligencia. Este elanento está constituido a su vez (Xlr un 

presupuesto: imputabilidad, esta se encuentra ccmpuesta por dos elerne:!, 

tos: la salud y el desarrollo mental. 
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El primero descansa principalnente en las aptitudes físicas y me.!! 

tales óptimas del individuo, mientras el segundo se aprecia en el ~ 

cimiento y la voluntad. 

Dejando a groso no:io detenninado lo que es el delito pasarros a d~ 

finir la pena: caro la privación o restricción de bienes jurídicos .i.;!!! 

p.iesta p:>r el poder judicial en el norento de aplicar la ley indi vid~ 

lizandola. 

Hay autores penalistas que señalan que la pena es un elerrento del 

delito, arguyendo que es así (X)rque el delito es acción punible. Para

otros autores la pena no es elemento del delito, ya que la punibilidad 

es el nerecimiento de la pena y ésta se roorece en virtud del canporta

miento antijurídico realizado, congenio con esta última posición. 

I.os fines de la pena son evitar la canisión de los delitos, cre'3!!_ 

do con su aplicación notivos que le aparten de ellos a los individuos. 

Tratandose de inadaptables la pana adquiere o:rro fin la elimina -

ción del sujeto que ha delinquido. 

Otras caracteristicas de la pena cuyo enunciado ha sido di verso -

en la doctrina son: 1) .- Intimidatoria que consiste en evitar la dell}l . 
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cuencia mediante el tem::ir de su aplicación. 2) .- Ejmtplar ya que por -

su tredio se hace saber a los individuos que existe necesidad aunque -

sea forzosa de respetar la ley. 3) .- Correctiva p:ir ser tendiente a -

prOOucir o provocar en el sujeto una readaptación a la vida en socie

dad. 4).- Eliminatoria y 5).- Justa al destacarse que solamente la co

lectividad acepta que el Derecho aplique los valores de justicia y se

guridad para el bienestar social ya que una extralimitación acarrearía 

problerms graves. 

En e1 m:mento de individualizar la pena el juzgador está obligado 

a temar conocimiento efectivo y directo del delincuente, de la victima 

y de las circunstancias del delito. Además el juzgador debe, de confo!.. 

midad con el artículo 52 y demás relativos del Código Penal, estudiar 

las circunstancias exteriores e internas de la ejecución del delito; -

el estrato social del delincuente, el daño alcanzado, la educación, -

costumbres y los rroviles de actuación a fin de detenninar la pena que

en el caso corresp:'.)Oda, ya no sólo 100Viendose entre el mínimo sino t'..a!!!, 

bién entre agravantes y atenuantes. 

En el derecho actual es todavía la pena un mal inflingido legal -

rrente a1 delincuente caro una consecuencia del delito. 

Pasando ahora al concepto de delincuente, sabe:tos que la crimina

lidad es tal vez uno de los más graves de los transt.ornos sociales que 

o:>nstituyen un fuerte elertJ?nto sierrpre vivos, de disgregación social , 
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un peligro para el progreso, continuo y constante. ¿ Y. quién es el ar

tífice de la criminalidad ? • tate en este concepto la conducta del he!!! 

bre con todas sus implicaciones valorativas. Es en el hanbre donde en

contranos los grados de sociabilidad y progreso, más altos, de tcdo lo 

que tiene vida y todo es debido a su inteligencia, de ello deduc.im:as -

que el delito es un concepto psicosociológico más que jurídico¡ es in

separable inhato al hcmbre y es el hanbre misno al que se imputa. 

'I'odo acto criminal p.iede ser considerado caro un conflicto entre

el canp:Jrtarniento de un individuo y el grupo en que vive.Este conflic,;.. 

to es debido a que la conducta del individuo atenta contra los valores 

y las normas del grupo social; por tanto el delincuente es el indivi -

duo que realiza el acto criminal apartándose de los modelos y de las -

normas del grupo a que pertenece. En materia estríctanente jurídica -

oonsideranos al delincuente OCIID el sujeto activo del delito a quién -

se aplicará la pena una vez probada su responsabilidad. 

Expuestos los conceptos de delito, pena y delincuente teneros que 

su relaci~ sunamente inseparable. Hablar del delito implicitamente

alud..im::>s al delincuente, sobre toda en cuanto al primer elenento de la 

definición del delito. Efectivamente quedó de mmifiesto de manera ro

tunda que la conducta s6lo puede ser atribuida al hanbre. Y el hanbre

que realiza la descripción legal es el delincuente. El sujeto activo -

del delito al realizar la conducta ilícita haría surgir cooplet:airente

el concepta jurídico del delito c:xx1 todos sus elementos. 
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ESTA 
SAU2 

TESIS 
DE l.A 

HO OEilE 
füllllOUC~ 

Haceros incapie en que hablar ya de delincuente nos dá la idea -

que el individuo al que se refiere se le ha canprobado forrra.lttente el 

delito. 

La relación entre pena y delincuente también es inseparable. tb -

poderos hablar de pena aisladaJrente si no es con referencia a un ind.i-

viduo al que se ha declarado culpable de un delito. 

Aunado a éllo ya henos señalado que la pena es correctiva y justa 

y estas características serían inconcretas si la persona del culpable-

no existe. Y es relevante también en cuanto a la individualización se 

refiere, sobre todo en el aspecto personal del delincuente. 

otro extrem::> se presentaría con el caso de la existencia del de -

lincuente al que se le ha .ccmprobado un delito y que no existiere san-

ción.Un viejo refran Aleman Reza " Ley sin pena es campana sin OO:dajo~ 

Para la noma. penal es una verdad crnipleta, porque la pena da una fun-

ción necesarísima a la defensa social aunque canprobarenos la anona.lía 

cuando se trata de la pena de prisión. Pero sin la pena podenos adelé!!!. 

tar que el orden público no podrá m:mtenerse. 

E).- REIJ\CION ENl'RE PEW\ 'i SANCION. 

Opera en principio señalar que la sanción tiene una amplittxl con

ceptual dentro de la que se encuentra la pena, ya que ésta es en sí -

misma una sanción. 
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Para pcKler entender lo anterior es necesario referirnos al conce.e. 

to jurídico de la sanción. F.ntendem:>s ccm::i tal a " ta consecuencia ju

rídica que el incumplimiento de un deber produce". Hablar de consecue.!l. 

cia jurídica se hace implícita referencia a la realización de un su -

puesto jurídico. Este supuesto consiste en la inobservancia de un de -

ber fijado por una nomia jurídica. 

cuando el deber jurídico que impone la norma es cmiplido poderos

decir que la sanción no se presenta y teneros en consecuencia, que el

prinero tiene un carácter primario y el segundo en caso de presentarse 

1?Ctf'O inobservancia tendrá un carácter secundario. 

Algunos autores, entre ellos, Fduardo Qircía Maynes reconoce que 

la sanción no es la única consecuencia del incurrplimiento del derecho: 

aa. en priner lugar caro una consecuencia, la imposición de sanciones -

p:>r el peder público a casos concretos, que derivan de las norna.s san

cionadoras, luego, caro segundo caso nos refiere que existen situacio

nes en que se dá caro consecuencia jurídica de un ilicito, un derecho 

(legítima defensa) , pese a que éste no constituye una sanción es con -

secuencia. 

En tercer lugar establece que existen consecuencias por incumpli

miento en la que el titular del d&echo violado tiene una facultad que 

la norma le otorga o dá el caso del que tiene derecho de dar p:>r ~ 

nado un contrato. 
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Antes de seguir con la descripción de las sanciones es nenester -

explicar que sanción y coacción tamp::x:o deben ser confundidos. Cano di. 

jimos, la sanción con su carácter secundario, es una consecuencia nor

mativa, mientras que la coacción es la aplicación forzada de la san -

ción. 

~ntro de otra clasificación de las sanciones encontrarnos las de 

Coincidencia y No Coincidencia, en las primeras aprecirut0s que su fin 

consiste en un cumplimiento forzoso. Hay coincidencia entre el deber -

jurídico primario, que consistía en cumplir voluntariarrente un precep

to jurídico, y el deber jurídico secundario representado por la san -

ción decretada por el órgano judicial. Es deber Jurídico secundario -

p::irque sustituye la obligación primitiva y lleva ya la arrenaza de· coa

cción. Esta última sólo se aplicará si el sancionado niega el saneti -

miento a la autoridad. Coaccionar ya es una consecuencia terciaria. 

En el caso de la coincidencia tenem:>s dos hipótesis o vertientes; 

la prllrera es en el caso de que surja el caso en que no es p:::isible ni 

aún coactivarrer.te realizar la obligaci6n y por ello debe hacerse sur -

gir una prestación equivalente a la que no hizo. Por ello no hay coin

cidencia de la obligación primaria y la sanci6n impuesta pero hay una

equi valencia entre ambas. 

Eh segwxlo lugar, ya entrando al específico Camp:l penal, encontr,!_ 

nos que en algunas ocaciones no es p:>sible obligar a un sujeto a real.!, 
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zar el cunpli.miento forzoso de una obligación o exigirle su equi~alen

cia, porque su infraa::ión ha sido t.al que ha taaiJaleado el mism:> sis~ 

roa de convivencia social, lo que 1.nt>lica un acto verdaderan:ente grave. 

D1 tales situaciones nos encontrruros con el castigo cuya finali -

dad aflictiva no va dirigida a otra cosa más que a provocar corrección 

aflicción, ejemplaridad y demás atributos que se le han determinado. 

Estas tres formas de sanción se pueden canbina.r. El cunplimiento

forzoso, con la sanción y la indmnización, sanción p:>r ejemplo o cun

plimi.cnt.o- indcnnización y castigo. Los dos últinDs sen posibles en el 

derecho pena1, hablando de el castigo, enCXXltram::>S que la pena es su -

fama representativa por excelencia. Cuello calón la ha definido caro: 

el sufrimiento ~to por el Estado en ejecución de una sentencia al 

culpable de una infracción penal .. 'lelem:>s p:>r tanto que apreciarla d~ 

tro de las consec:.uencias jurídicas que provienen, en este caso especí

fico de un hecho delictuoso. 

De dicha definición tenenos que: 1).- es un sufrimiento (priva -

clón de bi(!neS) , 2) • - inp.lesta pc>r el Estado (estado de derecho) , 3) -

declarada por un juez, 4) .- personal, S) .. - estar det.ecminada (tipo pe

nal). 

De lo anterior po:Jeno.s concluir que la diferencia entre sanción y 

pena realmente es de grado y hacia un sentido solanente, o sea, que t2_ 

da pena es una sanción pero toda sanción no es si~ una pena. 
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CAPITUlD 111. FUNDAMENTACION JURIDICA DE lA PENA. 

Nuestro sistema. penitenciario tiene sus bases en ordenamientos j~ 

rídicos y administrativos, los cuales le dan forma y fnncionalidad, 

EXJr tal rrotivo es importante analizar dichos ordenamientos. 

11) .- lA CONSTI'l'UCION POLITICA DE LOS ESTl\OOS UNI!XJS MEXICANOO. 

Nuestra Constitución Política establece en sus artículos 18,19,20 

21 y 22 las 00.ses y lineamientos a que deberan sujetarse todas las di!!_ 

[X>Siciones legales referentes a nuestro Sistema penitenciario en la R.!!, 

pública Méxica.na. 

El artículo 18 de nuestra Constitución al referirse a la prisión-

preventiva, señala que sólo habra lugar a ella por delitos que ne:rez -

can pena corp:Jral, por tal no U vo es necesario establecer en que ccin -

siste la prisión preventiva y para tal efecto cÍ.t.areaOs la definición-

que nos da el Licenciado Rafael de Pina Vara, catedrático de la UniVe.E, 

sidad. 

se entiende por priai6n preventiva .. la privación de la libertad

corporal destinada a mantener en seguridad. a los procesados durante -

la tramitación del sumario, en aquellos casos expresamente señalados -

pJr la .ley". (JB) 

(38) .- DE PINA VARA, RAFAEL. Diccionario de Derecho. al. Porrúa. Ckta
va E:Ución, Méxiex>, 1979. pa.g-380. 
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Este mism::> articulo consagra también otro principio básico que ~ 

ñala que el sitio destinado para el o.:P:{>limieoto será distinto de 

aquel útilizado para cc:mpurgar penas. 

El'\ la segunda parte del artículo 18, establece las bases del sis

tema penitenciario, tanando ccm:> principios básicos para la cansecu -

ción. de la readaptación social del delincuente, el trabajo, la capa.ci

tación para el misro y la educación, así mi.srro la separación de varo -

nes y mujeres en el tratamiento. 

Un aspecto irop:lrtante contenido en el tercer párrafo del mism:> aE,. 

tículo es la celebración de convenios entre la Federación y los Esta -

dos, con el fin de que sea posible la extinción de condenas de reos -

sentenciados del orden CQll.Ín en establecimientos dependientes del Eje

cutivo Federal, de igual manera, se contempla la concertación de tra~ 

dl::>!I int:mnaci.ooales para el traslado de cx:indenadoe. Tautlién tiene rel!:. 

vancia la creaci6n de Cbnsejos tutelares para menores infractores. 

Por otra parte el artículo 19 de nuestra carta magna contenpla ~ 

da detención por más de tres días sin que la justifique un auto de fo!_ 

mil prisión r los t.ransgresores a este ordenamiento incurren en e1 del.!. 
to de privación ilegal de la libertad, analoqamente, se establece una 

garantía de seguridad dentro de las prisiones, ya que queda prohibido

todo maltrato, roolestia, gabela o contribución y los abusos seran cas-

tiqados. 
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Cano piedra angular del proceso penal, el artículo 20 Constituci~ 

nal, señala los derechos que tiene el procesado. Así, en la fracción I 

contempla la figura de la libertad provisional bajo caución. La fra -

cción II se refier:e b3sicamente a la inccmunicación caro tredio para -

obligar al inculpado a declarar en su contra, misma que por su natura

leza esta prohibida, la fracción VIII en especial restringe la dura -

ción de los procedimientos, al señalar que si la pena máxima imputable 

al sujeto no excede de dos años y tiene que ser juzgado antes de cua

tro rreses, y en caso de que sobrepase dicho término, antes de un año , 

aunque en la realidad no se aplica, para finalizar la fracción X que -

no pennite el encarcelamiento por cuestiones civiles se alargue más -

del tiempo fijado, lo que obliga a que en tcxla pena de prisión se o:m

pute el tiempo de la detención. 

Nuestro artículo 21 Constitucional estatuye, que es la autoridad

judicial la facultada para .i.nponer las penas, dejando al Ministerio ~ 

blico y a la p::ilicia judicial la persecución de los delitos con awtl -

lio de esta última, aden.§.s se faculta a laautoridad administrativa a -

castigar a los infractores de los reglamentos gubernativos y de poli -

cía, estipulando que este sólo ex>nsistirá, en multa o arresto hasta -

por 36 horas, pero en caso que el infractor no pague la Dl.11 ta oorres -

pondiente le será pe.amltada [X>r arresto el cual no excedera de 36 ho -

ras. 

Por ú1 tino el artículo 22 denuncia el tomento en el sentido que

quedan prohibidas las penas de mutilación , y de infamia, lama.rea los 

azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva 
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la confiscaci6n de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y tra~ 

cendentales, prohibiendo además la pena de muerte pe.ro, contemplandola 

en los casos de traición a la patria, en guerra extranjera, el parrici, 

dio, el hcmicid.io con alevosía, prene::litación o ventaja, al incendia -

rio, al plagiario, al salteador de caminos, al pirata y aquellos casos 

de delincuentes graves de orden militar. 

De igual manera se ordena que en ningún juicio penalex.istan mis -

de tres instancias y que nadie puede ser juzgado por el mism:J delito

dos veces, esto según el articulo 23 Constitucional. 
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B) .- IA LEY DE NORMl\S MINIMAS SOBRE RFADAPTl\CIOO SOCIAL. 

La finalidad que persigue esta ley se encuentra establecida en el 

propio artículo I de la siguiente manera: 

" las presentes oorma.s tienen cano finalidad organizar el Sistema 

Penitenciario en la República". ( 39) 

A su vez esta ley adopta el mandato constitucional del artículo -

18, y lo plasma en el articulo segundo expresando que: " El sistana ~ 

nitenciario tendrá caro base el traba.jo y la educación, caro medios P.! 

ra la readaptación social del delincuente". (40) 

cabe hacer irención que esta ley no es de carácter Federal y el -

D:>ctor Sergio García Ramírez señala: " No se trata de un texto con vi-

genciafederal, pues la materia penitenciaria, que a éste propósito se

engloba. con el régimm penal en su conjunto, no cae dentro del ámbito

de canpetencia que pide el artículo 73 de la Constitución Política, --

[X>r más que con frecuencia se ha pugnado por la Deferalización en el -

campo punitivo". (41) 

(39) .- Ley que establece las nomas mínimas sobre readaptación social
de sentenciados, pa.g- lSL artículo L 

(40) .- Cb. Cit. pag-151. Artículo 2. 

(41) .- GARCIA RAMIREZ, SfllGIO. canentarios a la ley de N::>rmas Mínimas, 
Legislación penitenciaria Mexicana tcm:>XXX. pag-29. 
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Por lo que respecta a la aplicación de las normas mini.mas en el -

Distrito Federal y en loe reclusorios dependientes de la Federación, -

el artículo 3 dispone que será la Dirección Qmeral de servicios Coor-

d.inados de Pi:evenc.ión y Readaptaci6n Social, dependiente de la Secre~ 

ria de Gobernación la autoridad encargada de llevarlo a ca.00. 

Así misrro dicha Dirección tendrá a su carqo, la ejecución de las-

sanciones que, p:lr sentencia judicial, sustituyan a la pena de prisión 

o a la nulta y las de tratamiento que el juzgador aplique. 

~r lo que se refiere al sistana, el artículo 6 establece que el-

tratamiento será individualizado, aceptando las aportaciones de las -

Ciencias y di5ciplinas pertinentes. 

Sobré lo anterior citaré un cx:nentario del Dx:tor sergio García -

Ranñ.rez; • En la ne::llda simpre creciente, en que cobre importancia el 

delincuente y asure el rango de sujeto fundamental del drama punitivo, 

aparece y prospera la individualización .. Esta es hoy, se afirma, el ~ 

to fundanettal del Derecho represivo•. e 42' 

Igualmente el articulo antes mencionado habla de la clasificación 

de los reos en instituciones especializadas cano pcxlrían ser eatablecl:, 

mientas de seguridad máxima, media y mini.ma .. 

(42) .. - GARCIA RAMIREZ, SFJa:;IO. O:mentarios a la ley de Normas Minimas, 
I.egislaci&l Penitenciaria Mexicana, Tc:m:> XXX, pag. SO. 
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Memás de lo anterior este artículo recoge los principios emana -

dos de la propia Constitución Federal caro son: 

"El sitio donde se desarrolle la prisión preventiva será distinto 

del que se destine para la extinción de las penas y estarán cc:mpleta -

trente separados. Las mujeres quedarán recluidas en lugares separados -

de los destinados a los hc:rnbres. Los rrenores infractores serán int~ 

dos en instituciones diversas de las asignadas a los adultos." (43) 

En lo que se refiere al régimen penitenciario, el artículo 7 est!_ 

pula que tendrá carácter progresivo y técn.ioo y que contará por lo ne-

nos de dos períodos de estudio y diagnóstico y tratamiento, así caro -

de tratamiento preliberacional el cual se fWlClará en los estudios de -

personalidad que se le practiquen al reo. 

Por lo que respecta al tratamiento preliberacional consagrado en 

el artículo S, éste p:xlrá ccmprender: 

Información y orientación especial, discución con el interno y -

sus familiares de los aspectos personales y prácticos de su vida en l.!_ 

bertad, Métodos colectivos, Conceción de ma.yor libertad dentro del es-

tableci..miento y por últnno permisos de salida de fin de senana o dia

ria con reclusión nocturna o bien de salida en dias hábiles con reclu-

sión de fin de semana". (44) 

(43) .- Ley de Normas Mínimas, pág. 153, artículo 6. 
(44) .- Ob. Cit. pág. 153, art. 8. 
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Asimi..snD se establece que cada Reclusorio contará con un consejo

técnico interdisciplinario, con funciones de conducta p.tta la aplica -

cién del Sistema progresivo, en la ejecución de rreiidas prcliberacion2. 

les, la ccnceeión de la remisiál parcial de la pena y de la libertad -

preparatoria así caro- en la aplicación de la retención tal cerro lo se-

ñala el artículo 9 de la ley de lbnnas Minimas. 

En el artículo 10 se establecen las medidas respecto del trabajo-

de los internos, tal\ando en C011Sideración los deseos, la vocación, las 

aptitudes, la capacidad lalxlral que haya tenido el interno en libertad 

así caro su propio tratamiento. 

SObre el punto de la Asistencia a los liberados en el capitulo rv 

de la ley se contenpla, la creación de patrona.too para liberados, el -

cual procurará prest.ar asistencia aw:>ral y material a los excarcelados:; 

existiendo adanás un consejo de patrones el que se integrará con rep~ 

sen tan tes tanto del Gobierno, cx::m::> del sector ettJresarial, obreros, -

así caoc> del colegio de ab::lgados y de la prensa local". ( 45) 

Para finalizar y refiriendonos a la remisión parcial de la pena -

estipulada en el capitulo V de la ley, " debemos entender can:> la r~ 

sión de un día de prisión por cada dos de trabajo, debiendo existir -

además las condiciones de que el recluso observe buena conducta y que

revele por medio de ot.I:os datos efectivos readaptación social". ( 46) 

(45) .- a,. Cit. pág. l.56. artículo l.5. 
(46).- Cl>. Cit. Pág. l.57. asrtículo 16. 
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Esta ley fué creada en b3.se a los resultados y las experiencias -

que eri el ámbito penitenciario se aplicarón en Al.rroloya de Juarez, Es

tado de México y por la aportación doctrinaria de ilustres juristas. 

C) .- EL CXJDIGO PENAL E1l RELACION 1\ ESTE TEMI\. 

Nuestro código Penal enurrera en su título segundo las penas y me

didas de seguridad y en algunos casos se explica en que consiste cada

una de ellas. Sin embargo no dice cual es su objeto dejando a la doc -

trina tal aplicación. 

Lo anterior considero es una anisión de la actual legislación, ya 

que el 05digo penal de 1929 si lo contempla y lo explica de la siguie.!!_ 

te m:mera: 

Artículo 68 " El objeto de las sanciones es; prevenir los delitos 

reutilizar a los delincuentes .Y eliminar a los incorregibles, aplican

do a cada ti¡::o de criminal los procedimientos de educación, adaptación 

o curación que se estado y la defensa social exijan''. (47) 

Al decir este artículo que es objeto de las sanciones el prevenir 

los delitos, reutilizar a los delincuentes y eliminar a los incorregi

bles, entendertOS en priner término por prevención de los delitos un ~ 

(47).- 05digo Penal para .el Distrito federal de 1929. Artículo 68. 
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todo sistenático de concientización social respecto a las consecuen -

cias de tipo ueterial y rooraJ.,, para los transgresores de la norma pe -

nal, tratá.ndo además de intimidar con esto a su presunto transqresor,

en segundo témúno cuando el articulo se refiere a reutilizar a los d_! 

lincuentes, entendemos readaptarlos, volverlos nuevarrente útiles a la 

sociedad .. 

Esto a travez de procedimientos terapéuticos, ahora bien en reali. 

dad r.:> ~ lo que e1 legislador quizo decir con eliminar " A

loe incorregibles• o será tal vez recluirlos de por vida en prisión, -

porque en ninguna parte se establece la pena de muerte, salvo el caso 

especifico de los incendiarios, parricida, hani.cida, con preaectitación 

ventaja y traición., al traidor a 1a. patria; que seria la foz:m<:t de eli-

minarlo definitivamente .. 

Con respecto a la aplicación de sanciones nuestro actua1 Código -

Penal,. establece en su título tercero, • Que :ierán únicamente los jue-

ces y tribunales los enca.rgados de aplicarlos. Dentro de los limites -

que la misma ley fije". (48) 

De la lllsDa manera el artículo 52 ordena que para la aplicación -

de las sancialCS se tenqa en cuenta las circunstancias generales y es

peciales de la cauisión del hed1o delictivo. 

Ahora bien el artículo 77 del misrro ordenamiento señala que: " ~ 

rrespcnde al ejecuti.., por medio del órqano técnico que marca la ley , 

146).- a».igo Penal., para el Distrito federal de 1931, art-51. 
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la ejecución de las sentencias, aplicando los procedimientos que esti

ne conducentes para lograr la readaptación social del delincuente. 

Los mencionados tratamientos tendrán cano base la diversificación 

del tratamiento, procurando individualizarlo lo más p:>sible, orientan

dolo con el fin de lograr la rrejor readaptación social del sujeto, así 

caro que éste logre, con base en su trabajo, satisfacer sus necesida -

des. 

Respecto a la Libertad preparatoria y a la retención, encontrruros 

que en la prirrera será concedida a los reclusos que hayan cumplido con 

tres quintas partes de su condena si el delito carotido fuere intenci2 

nal o la mitad si este es imprudencia!, necesitando además ~lir -

con determinados requisitos ccm:> son el observar buena conducta, así -

caro mediante un ~ de su personalidad, se preslll'le que esta socia_! 

mente readaptado y en condiciones de no volver a delinquir, y además -

que haya cumplido o que se cat1prcm?ta a o:rnplir con el pa;go de la re?.!, 

ración del daño. 

La. libertad preparatoria p::xlrá ser otorgada con las siguientes -

condiciones: 

Residir o en su caso no residir en deteouinado lugar, así can::> i!l 

formar a la autoridad los cambios de danicilio, abstenerse del consurr.o 

de estupefacientes psicotrópicos, así caTP del abuso en el consuno de 
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bebidas eabriagantes. Desen:fleñar en un plazo que será fijado en la mi,!! 

ma resolución oficio, arte, industria o profesión licites, esta en el 

caso de no tener medios ecooémicos propios de subsistencia. Sujetarse 

a las medidas de oricntacién y supervisión que se le dicten, asi caro-

a la vigilancia de W1a pers-0na honrada y de arraigo la cual deberá --

obligarse a informar sobre la conducta que obse.t:va, asi caro a presen-

t:arlo siaTt>re que sea requerido". (49) 

F.stc beneficio no será concedido a los condenadas por alguno de -

los de.lit.os ~tra la salud o en materia de estupefacientes o psicott§. 

picos previstos en e1 articulo 197 de este mlsno Código, a los habit~ 

les o a los reincidentes por segunda oc.ación. 

Por lo que respecta a la oor:dena condicional nos explica el Lice.!!_ 

ciado Rafael de Pina Vara; 

·~ una insti tuc:i.cSn pena1 que tiene por objeto, mediante la sus -

pensión de la ejecución de las sanciones inplestas a los delincuentes-

que carezcan de antecedentes de mala C'Ollducta y en quienes concurra la 

circunstaCK:ia de haber delinquido p:lr primara vez, procurar su reinte

gración a una vida honesta por la sola eficacia m:>ral de la senten --

cia". (50) 

(49) .- C6di90 -...l. para el Distrito federal. Artículo 84. 
(50) .. - DE PINA. YNIA, RAFN?L. Diccionario de Oerecho. E:l. Porrúa, octa

va edición, México. 1979. pág. 140. 

94 



En relación a este tema lo analizareoos más a fondo en nuestro ~ 

pitulo IV, que se refiere a las medidas sustitutivas de contempla nue_! 

tra legislaciónª 
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D). - EL crA>IGO DE PROCEDIMIENIOS PElll\LES DEL orsmrro FEDERAL AL 

RESPECTO. 

El Cédigo de procedimientos Penales establece que la ejecución de 

las sentencias corresp:>nden a la Dirección General de Servicios Coord.!. 

nadas de Prevención y Readaptación Social; atri.buyendole la facultad -

de designar los lugares donde extingan sus sanciones los reos, al res

pecto el articulo 575 disp:xle lo siguiente: 

"La ejecución de las sentencias ejecutoriadas en materia p:mal, -

corresponde a la Dirección General de Servicios Ca:>rclinados de Preven

ción y Readaptación social. Esta designará los lugares en que los reos 

deban extinguir las sanciones privativas de libertad, ejercerá todas

las funciones que le señalen las leyes y reglarrentos, practicará todas 

las diligencias para que las sentencias se CUT1plan estrictamente y re

primirá todos l<?S abusos que canetan sus subalternos, en pro o en con

tra de los sentenciados". ( 51) 

Asimi.sroo se determina que cuando sea pronunciada la sentencia CO.!! 

derlatoria, el juez expida en un término de 48 horas una copia certifi

cada de la misma, esto de acuerdo con el artículo 578 el que a la le -

tra dice: 

(51).- 05digo de Procedimientos Penales para el D.F. art. 575. 
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" Pronunciada una sentencia ejecutoriada condenatoria el juez o -

tribunal que las pronunció expedirá dentro de 48 horas una copia cert.!, 

ficada para la Dirección General de Servicios Ccx>rdlnados de Preven --

ción y readaptación social, con los datos de identificación del reo. 

A. la vez se ordena respecto a la puesta a disp:>sición del reo a -

la Dirección General de Servicios Coordinados de prevención y readap -

tación social y se establece la obligación del juez o tribunal de to

rrar de oficio tedas las providencias para tal objeto". (52) 

Cuando la Dirección General de Servicios Coordinados reciba la ~ 

pia de la sentencia y sea puesto a su disposición el reo, esta destine 

el lugar en el que deba extinguir su condena". (53) 

l\simisrro se detennina que para la ejecución de sanciones la Dire

cción General de Servicios Coordinados deberá sujetarse a las disposi

ciones contenidas en el 05digo Penal y a las denás leyes y reglarrentos 

(52) .- Cb. Cit. Art.580. 
(53) .- Cb. Cit. Art.581. 
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C) .- EL RfilU\MENlO DE RECWSORIOS DEL DISIRI'IO FEDERAL. 

Este reglarrento regula el sist.BM de Reclusorios y Centros de r~ 

daptación social en el Distrito federal y su aplicación corresponde al 

DepartanEnto del Distrito federal, a través de la Dirección General de 

Reclusorios y Centros de Readaptación social. 

En el artículo 2 del rrencionado reglarrento encontrarros que ex>rre!!. 

pande al Departarrento del Distrito Federal a través de la Dirección ~ 

neral de Reclusorios y Centros de Readaptación Soc:ial, la función de -

integrar, desarrollar, dirigir y administrar el sistema de Reclusorios 

y Centros de Readaptación Social para adultos, sin perjuicio de la CC!!!. 

petencia que en esta materia corresponda a la Secretaria de Goberna ·

ción, a través de la Dirección general de Prevención y Readaptación 52_ 

clal. 

QJeda establecido que el reglazrE11to se aplicará en las institucig_ 

nes de Reclusión que dependen del Departamento del Distrito federal, -

tal ccm> lo dispone el artículo 3 del m.tlticitado Reglarrento, que se -

ñala que se aplicará en las instituciones de reclusión dependientes -

del Departarrento del Distrito Federal, destinadas a la ejecución de P.!:. 

nas privativas de libertad, a la prisión preventiva de indiciados y -

procesados y al arresto. 

Asimisno para facilitar la readaptación al interno sentenciado r 
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se establecerán programas técnicos interdisciplinarios sobre la base -

del trabajo, la capacitación, la educación y la recreación, tal caro -

lo establece el artículo 4 del reglamento¡ 

En el sistema de Reclusorios y Centros de Readaptación Social, se 

establecerán programas técnicos interdisciplinarios sobre la base del

trabajo, la capacitación, la educación y la recreación que faciliten -

al interno sentenciado su readaptaci6n a la vida en libertad y social

mente productiva y eviten la desadaptación de indiciados y procesados. 

El tratamiento a los internos tiene caro finalidad su readapta -

ción a la canunidad libre y socialmente prcxiucti va. 

Fn tal virtud es necesario establecer que se entiende por Reclus.2_ 

rios, y por estos debem:>s entender que son instituciones públicas des

tinadas a la internación de quienes se encuentran restringidos en su -

libertad corporal por una resolución judicial o administrativa. 

Y. caro establece el articulo 12 del Reglamento el Sistema de Re -

clusorios y Centros de Readaptación SOcial del Departamento del DistrJ:. 

to Federal se integra p;Jr: Reclusorios preventivos, penitenciarias o

estableci.mientos de ejecución de penas privativas de libertad, instit~ 

cienes abiertas, Reclusorios para el cunplimiento de arrestos y Centro 

M§dico para los Reclusorios. 
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Ahora bien se establecen ciertas fm:malidades para la interna -

ción de alguna persona en cualesquiera de los Reclusorios del Distrito 

Federal, siendo por las siguientes causas: Por consignación del Minis

terio Público, p:Jr resolución judicial, por señalamiento hecho con ba

se en una resolución judicial por la Dirección General de prevención y 

Readaptación Social dependiente de la Secreta.ria de Gobernación, en -

ejecución de los tratados y convenios a que se refiere el artículo 18 

C.onstitucional, para el caso de arrestos por detenni.nación de autori

dad o:mpetente. 

100 



CAPITULO IV. LJ\S MEDIDAS SUS'rl'l'l!l'IVAS DE IA PRISION. 

·A).- DIVERSIDAD DE SUSl'I'IUl'IVOS AL RESPEx:TO. 

"El problema de las medidas capaces de sustituir ventajosarrente -

ls pena de prisión así ccm:> el de la p::>Sibilidad de atender su campo -

de aplicación t.anto en las legislaciones penales o:rro en la práctica -

de los países interesados en poseer un sistema penal cxnforrre con las 

tendencias rrodernas de la política criminal esta íntimamente vinculado 

al fracaso de la pena clásica de prisión, por una parte, y a los pode

res acordados por la ley a las autoridades encargadas de imponer la -

sanción penal, por otra". (54) 

la pena privativa de libertad a creado un sinnúnero de problemas, 

a veces insuperables, para los liberados, y tanpxo a brindado prote -

cción de rMnera eficaz a la sociedad, victima de las reincidencias que 

no ha podido prevenir. 

Sin embargo existen circunstancias en que una forma más flexible

de privación o restricción de libertad puede reenplazarla venta~ 

te, la mxlerna penología nos ofrece una qran gama de rtedidas susti tut_!, 

vas de la prisión, pero que su p.Jeata en práctica dependerá de las fa-

(54) .- MARIA Rial, JOSE. Las Sanciones Penales y la Política Criminoló 
gica Conten¡;:oránea, 1982, siglo lOCI, Pág- 96. -
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cultades que se le otorguen al juez por los legisladores de cada país. 

lo que contribuirá a una exacta individualización judicial, ya -

que se aplicaría la medida sustitutiva mis apta a cada delincuente to

rrando en cuenta su personalidad y sus posibilidades de readaptación. -

Ya " que la pena debe corres¡x:mder tanto a la personalidad del delin

cuente o:rno a la naturaleza y gravedad del acto, exteriorización fre -

cuente del estado peligroso de su autor•. 

Existen varias nalidas sustitutivas de la prisión y a continua -

ción analiza.am:>S las siguientes: 

1) .- MEDIDAS PUNITIVAS.- Tienen ccmJ finalidad la de pal.iar a la 

privaciOO. total de la libertad. Y encontran:os que se sublividen en los 

siguientes grupos: 

A).- MEDIDAS RESTRICI'IVA.S DE LIBERTAD.- Estas no suponen Wla pri

vación <Xllpleta de la libertad. Dent= de esta medida encontrancs: 

Ali.- IA Sl!MILIBllR'JW.- Se le ccnsi.derá como \Ul r.'égimen de tran -

sición entre la prisión y la vida libre. 

A2) .- ARRESIOS DE FIN DE SEMANA.- Pexmite la ejecución de las COE. 

tas penas privativas de libertad. 
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AJ).- EL 'l'RT\BA.JO OBLIGATORIO EN LIBERTAD.- Este consiste en obli

gar al condenado a trab3.jar durante el tiempo de su condena en el pu~ 

to que ocupaba antes o en otro fijado por las autoridades, confiscando 

éstas una parte de su salario. 

la principal critica fonnulada contra esta medida consiste en -

afirmar que no se puede aplicar a los delincuentes físicamente incapa

ces, así caro a los que se rehusan a hacerlo. 

A4). -LA RFALIZJ\C.ION DE UN SERVICIO EN PRCNEX:HCl DE LA CCMJNIDAD. -

Estas presentan las sigo..ientes ventajas: 

a).- Evita los gastos que ocasiaiarían la creación y el mmteni -

miento de nuevos establecimientos penitenciarios. 

b) .- Da a la canunidad la oportwtl.dad de revisar su actitud con

respecto a los delincuentes. 

e).- Disminuye el aislamiento del infractor, favoreciendo su tra

bajo fuera del sist.Ema. penal, permitiéndole que se acoetmt>re a la vi

da social, 

d) • - Ofrece al servicio de prueba la posibilidad de desempeñar un 

papel cada vez más importante. 
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B) .- MEDUWi PEX:UNIARIAS.- Se trata de medidas que no afectan a -

la libertad del individuo sino únicarrente su patr.im:xllo, entre ellas -

encontranos las siguientes: 

BU.- lA. f-IJLTA.- consiste en la obligación de pagar al fisco cíe.E, 

ta cantidad detenninada en la sentencia, entre sus ventajas es que és

ta no perturba la actividad social y ec:onériúca del sujeto, no altera -

su salud, y representa una fuente de ingresos para el Estado, y en ca

so de error es reparable. 

B2) .- IA CONFISCACIOO GmmAL,- Recae sobre todos los bienes pre

sentes y futuros del condenado. 

B3) .- IA INDEHIIZl'CIOO DE IA VICTIMA.- Consiste en obligar al. de

lincuente a entregar a su victima a título de pena cierta amia de ~ 

ro, ésta se basa en que ciertas infracciones no suponen un atentado al 

orden público, sino más bien a las personas o derechos de las victimas 

siendo suficiente sanci6n condenar al culpable a entre9ar una cantidad 

a su victima a manera de carpmsación. 

C) .- MEDIDAS in.llLLANTES.- se caracterizan por infringir al suje

to wia h\EÚ.llacHin. 

Cl) .- IA REPRESIOO JUDICIAL.- la cual consiste en tma amonesta -

ción solerme hecha por el tribunal al reo para que en el futuro se ~ 

tenga de delinquir. 
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C2) .- LOS AZOI'ES.- Que consisten en inflingir un dolor corporal -

al penado. Los defensores de este tip::> de pena se basan en que el su -

frimi.ento físico, puede alejar de la reincidencia, sobre todo a delin

cuentes jóvenes. 

II) • - MEDIDAS DE SEXA.IRIDAD. - Estas aspiran a la prevención de nu~ 

vos delitos y se imp:inen en atención a la peligrosidad del delincuente. 

sin tener únicamente en cuenta la gravedad del acto realizado. 

Estas nmi.das se di.vi.den en varios grupcis según tengan por objeto 

la eliminación del delincuente de la sociedad. 

A). - MEDIDAS DE ELIMINACION DE lA SOCIEDl\D. - Son medidas que se -

proponen liberar a la sociedad de sus eleJI'entos más peligrosos, res~ 

to a los cuales las penas ordinarias no constituyen sanciones adecua -

das. 

Al).- LA TRANSPORTACION.- Recibe los nanbres de relegación o de -

portación, cuando se aplica a delincuentes políticos tiene por princi

pal objetivo purgar el territorio nacional de sus elarentos más peli -

grosos. 

l\2) .- INrE!lNAMIENTO DE SrooRIDAD.- Esta aplicable a los delinCU"!J. 

tes reincidentes, habituales e incorregibles, se trata ante todo de --
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proteger a la sociedad contra estos individuos peligrosos, recluyénd~ 

los en establecimientos especiales reservados para ellos. 

AJ).- DE EXPUI.SIOO DE EX'mANJEROS.- Puede ser una nedida eficaz -

para proteger el orden y la tranquilidad de un país contra las activi

dades criminales de ciertos extranjeros pero igualmente una !red.ida in

justa, si se tiene en cuenta el arraigo o la ausencia de lazos con el 

país de aquéllos~ 

B) .- MEDIDAS DE a:t:maL.- Pertenecen a este grupo el confinamien

to, la sumisión o la vigilancia de las autoridades y al principio de -

la oportunidad. 

Bl) .- EL ~ENIO.- Consiste en conducir al penado a un lu -

gar detemdnado del territorio nacional en el cual permanecerá en li

bertad. bajo la vigilancia de las autoridades o sin vigilancia. 

62) .- EL ARRES'lO OCMICILIJ\RIO.- Su eficacia depende del estableci 

miento de un dispositivo adecuado de vigilancia. 

BJ) .- lA SU-USial A lA VIGILANCIA DE lAS l\11l'ORIDADES.- se basa en 

una vigilancia ejercida por delegados especiales y puede tener un ca -

rácter tutelar o protector. 
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B4.- EL PRINCIPIO DE l.A OPORTUNIDAD.- Basado eri el poder otorgado

ª los magistrados o autoridades encargadas de la persecución penal de 

abstenerse de iniciar la acción ¡:enal cuando en atención al carácter -

insignificante del delito y a la culpabilidad minima del autor, el or

den social no exige punición. 

Can::> indica cuello calón. " Esta es una rredida excelente, aplica

ble a delincuentes no peligrosos, culpables de infracciones muy leves, 

pero sin.embargo, o::no se ha señalado, mas que evitar la prisión, tie.!l, 

de a preservar al delincuente de la afrenta de canparecer ante la Jus

ticia". Reccmmdandose su especial aplicación en los casos de menores 

C) .- MEDIDAS PA'IRil1::XUALES.- Las cuales tienen una subdivisión. 

Cl) .- LA CONFISCJ\CION ESPEx:IJ\L O muso.- Su principal objetivo -

es retirar de la circulación una cosa cuya posesión es ilegal que ha -

servido para la canisión de un delito o que representa un peligro para 

la seguridad, la salud o la noral pública. 

C2} .- EL CIElUU\ DE E'Sl'ABLEX:IMIENI'O.- Es la prohibición teqx:>ral o 

definitiva hecha a una f311Presa o establecimiento donde o a causa del -

cual ciertas infracciones han sido canetldas de proseguir su explota

ción. 

Esta medida cuenta con dos inconvenientes que al cerrar el esta -
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blecimiento no sólo afecta al propietario sino tartbién a1 personal y a 

sus acreedores, y en segundo té.tmino no existe proporcién entre la fa.!. 

t.a c::x:metida y la sanción. Ya que aunque se caneta una infracción leve, 

la sanción será el cierre de todo el establecimiento, por otra parte -

los que se manifiestan en favor de dicha rredi.da manifiestan que es un

nelio st.manente intimidante, ya que pone fin de nanera radical a empr~ 

sas que son dañinas para la econania la salud y rrDral de un país. 

CJ.- IA Cl\l.K:IOO DE BUmA a::NOUCTA.- F.sta consite en la obligación 

contra.ida por el delincuente de observar una buena conducta en el por

venb:, depositando para responder de ello una fianza real o personal. 

D)".- MmIDAS RES'llUCl'lVAS DE LIBEm'l\D Y DEREODS.- Estas medidas

sólo di.sni.nuY"fl la libertad y dere<:hoa del penado, sin privarlos de -

ellos c:xnpl.et:anente, dividiéndose en las siguientes: 

01).- IA PRCEIBICICN DE RESIDIR m 11.CAR DE.~.- Tiene por

finalidad iqledir que el delincuente habitua.1 vuelva a ciertos sitios

ccnsiderados ano particulanrente crimin6genos. 

02).- US lYIABI.LrmCI~.- Se aplican estas medidas preventivas 

p:tra evitar que ciertos de.rec:hJa o fWlClones de carácter público o pr_i 

vado, así OC1TD deteDlünadas profesiones serán ejercidas por individuos 

indignos o desprovistos de las capacidades necesarias. 

108 



Dentro de las legislaciones CXXltelt'p:>ráneas, estas medidas consis

t.en en: 

a).- La privación de ciertos Derechos cívicos y políticos, caro -

el desanpeñar cargos públicos, ejercer el derecho de sufragio activo o 

pasivo, ser jurado, perito o testigo ante los tribunales, ¡:oseer hono

res, dignidades y consideraciones. 

b) .- La privación de derechos de orden familiar caro son la tute

la, o pertenecer al consejo de familia. 

Cl • - La incapacidad de ~jercer determinadas profesiones u oficios 

d) .- La suspensión del penniso de conducir vehículos aut:t:rrotores. 

03) • - U\ IMPOSICIOO DE UNA a:GXJCTA O U\ REPl\RACIOO SIMEOLICA. - -

Entre ellas encontranos: 

a) • - Obligar a los jóvenes a indmniza.r a las personas ¡:erjudica-

das. 

b) .- A Excusarse personalmente ante ellos. 

C) .- A entregar una cantidad de dinero a un establecimiento de -

útilidad pública. 
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III.- MEDIDAS DE "mATAM!fNl'O.- Estan destinadas particulanrente

a los casos que el cx:uportmniento del sujeto denota, ciertas aJ'lC%Mlias 

psíquicas o las circunstancias personales del delincuente deben ser t.:2_ 

madas en consideración. 

A) • - MEDIDAS MEDICAS. - entre ellas encontrarcr:>s: 

Al).- EL INI"ERNAMiml'O OBLIGA'IDRIO DE CRIMINALES ENl'JENADOS.- to

das las legislaciones penales eximen de responsabilidad penal a los -

acusados alienados y exigen su reparación en establecimientos especia

les generalmente p::>r un periódo indeterminado. Dicha reclusión puede -

tener lugar en los asilos y ma.nioc:mios ccrrunes, en anexos psiquiátri -

cos de la prisión ( Existen en algunas instituciones penitenciarias -

del extranjel:o). o en establecimientos reservados especialmente para -

ello. 

A2) • - 'IRATNllENIO MmIOO CJ3LIGM(IUO¿- Se trata de la reclusión -

l:a1¡lora1 de cierto tipo de delincuentes en establecimientos especiales 

dcn:1e SCXl saretidt:is a un tratamiento nédic:o y refomador, esta medida, 

se aplica en particular a loe a1coholicos y toxicáMnos y ccuprende -

dos fases principales: la cura de desintoxicación y una forma cualqui~ 

ra de terapia. 

AJ).- Dfl'QNEH:IQE> QUIRURGICAS.- Ciertas legislaciones las uti

lizan ccm:> medio de evitar la detención del individuo autor de det.e.naj;_ 

- delitos o cxnporUlmientoa. 
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Se práctica en algunos países con fines eugenésicos la esteriliZ!_ 

ción de ciertos delincuentes ( anormales o idiotas}, con el propósito

de evitar una descendencia tarada dotada de inclinaciones antisociales 

y delictuosas. 

En cuanto a la castración se aplica a veces con la misma finali -

dad preventiva a determinados delincuentes sexuales peligrosos, princ!, 

palmenteen los países escandinavos que la inp:xlen obligatoriarrente, -

Finlandia, Dina.muca, la dejan a la libre voluntad del interesado o S.!:!, 

bordinan la liberación del condenado recluido en un establecimiento de 

seguridad a una previa intervención quirúrgica caro en Suecia. 

B) .- MFDIOAS IDJCA.TIVAS.- Se caracterizan p::>r el hecho de que no 

suponen necesariamente la ejecución inmediata de la pena sino que of~ 

ceo al delincuente la ocación de ennenda.rse, siéndole aplicada la san

ción penal cuando no euti>le las condiciones .impuestas. 

Bl) .- LA aNJENl\ CXN:>Ia:w\L O SUSPENSIOO CXNJICOOAL.- de la pena

sup:me que se ha pronunciado una sanción, cuya ejecución se suspende -

durante cierto tiarp:t, transcurrido el_ cual sin nuevo delito la pena -

queda remitida p:>r cx:mpleto. Si p:>r el contrario el liberado delinque

de nuevo, se le impondrá la pena aplazada amén de la condena en que IE_ 

curriere p:>r la nueva infracción. 

B2} • - EL SI~ DE PRUEBA. - o probac.i ón, considerado ccm;) una de 

las rredidas del p:>rvenir, ya que supone no solcurente la suspensión de 
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la ejecución de la pena de ciertos delincuentes seleccionados, sino -

t.aiOOién la asistencia y la vigilancia del beneficiario. 

BJ J • - lA OOL<X:ACl<N DEL MEKJR. - Esta puede tener lugar en familia 

o institucié:n, se coloca generalmente al rrenor en una familia honrada

cuando su propio hogar constituye nn medio criminógeno o imDral ,evi -

tándose así su internamiento en un establecimiento que representa,ccm::> 

ya hemJs dicho en un ambiente diferente de la vida real a la que ten -

drá que incorporarse un día. 

84}.- EL APLAZl\HIENIO Y lA NO APLICJ\CI<N DE lA SAOCI<N,- Entendi

da o:m::> la posibilidad de no aplicar la sanción pronunciada. 

B) .- WI\ CLASIFICl\CI<N. 

Inicialnelte fue En.rico Ferri, quién habló de los sustitutivos ~ 

na.les y dio la pauta para establecer las medidas alternativas de la -

prisión. 

Es incuestionable que la prisién está desacreditada y por tal no

ti.vo se 1e CDlSidera sin utilidad pcáctica, se le califica c:aoo W1 mal 

necesario, por ta1 motivo es inpxtante considerar lo siguiente; 

A).- 5e tienen que examinar 1.as legislaciones internas a fin de -

poder aplicar los IEdios que ._iacen a la prisión. 
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B).- Que.los órganos encargados de la administración de justicia

colaboren para la implantación de los sustitutivos de la prisión. 

C). - ()Je sin poner en riesgo la seguridad pública se busquen nue

vos nedios alternativos en las sentencias que no priven de la libertad 

D) .- Se deben evaluar los procedimientos jurídicos y administrat,! 

vos, a fin de evitar en lo más posible la detención de personas que e~ 

peran juicio o sentencia. 

E).- Se detx?n destinar los recursos materiales necesarios, para -

así p:x!er garantizar la aplicación de las medidas ~e sustituyan a la 

prisión, con miras a proteger a las clases o grupos más desfavorecidos 

F) .- Por últi.n'o se tienen que concientizar a la opinión pública , 

sobre las ventajas que representan el suprimir a la cárcel, inform:md,2 

les de las medidas sustitutivas a fin de que poco a poco se vayan ace.E. 

tando cul turallrente. 

Las siguientes medidas pueden sustituir satisfactoriamente una ~ 

na según rranifieste el sujeto mayor o menor peligrosidad. 

Estas medidas no solamente protegen a la canunidad sino también -

al delincuente, su principal característica es que se aplican a impu~ 
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bles cerno a inirrputables ya que no suponen intimidación alguna buscan

do con esto la prevención especial. 

1) .- MEDIDAS ELIMINA'IORIAS.- &m ccruiideradas caro de ALTA Sm.JR.!. 

DAD, ya que separan al sujeto peligroso de la sociedad recluyéndolo en 

instituciones de alta seguridad, evitando con esto que el sujeto pueda 

ccmeter actos que dañen a la sociedad. 

2).- MEDIDAS DE CXNI'ROL.- SUstituyen a la prisión por vigilancia

y sobre todo la direccién de un ind.i vi duo ya sea en forma pública o -

privada su característica principal es que involucra a la o::xmm.i.dad ~ 

diendo intervenir asociaciones. 

3) .- MEDIDAS P~.- Entre estas encontranos a la confis

cación especial cuando se trata de objetos peligrosos, la caución de -

no ofender, la clausura de establecimientos y la fianza. 

4).- MEDIDAS 'I'EltAPEl1l'ICAS.- Dltre estas se destacan la profilaxis 

médica, hospital psiquiátrico , electrochoque, psicxx:irugía, castra -

ción, fánnacoe y el hospital de conoentraci6n, estas aparecen en con~ 

cuencia de la enfe:t:medad f!sica o RBltal en donde sea necesaria inter

vención ttédica, pero que debido a su ooato y duración, imposibilitan -

el tratamiento penitenciario, estas medidas son loa.bles intentos por -

separar a los enfetm:JS mentales de los normales, pero otras medidas -

BCX1 jurídicanente reprochables cerro la castración. 
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5) .- MEDIDAS ElXJCATIVAS.- Se desarrollan principalnente en escue

las de enseñanza semiabierta, ya sean públicas o privadas, en donde se 

pone atención en la útilización adecuada del tiempo libre y en el buen 

desarrollo del aspecto académico. 

6) .- MEDIDAS RESTRICTIVAS DE DEREX:liOS.- Aqui eno:>ntrarros la priv~ 

ción de derechos de familia, la SUS[;'Erlsión temporal o definitiva de la 

licencia de manejo, la eliminación de derechos cívicos, la limitación

al ejercicio de la profesión o empleo y la prohibición de ir a lugar -

detenn.inado, estas nedidas limitan la facultad de un individuo pero -

que se ejercita en foara inconveniente. 

Existe adarás otra novedosa institución para sustituir a la pri

sión catD es la PROBATIOO, que oaoo señala He len Pidg:eá\ es " un p~ 

so de tratamiento prescrito por la Corte a personas condena.das por -

ofensas en contra de la ley, durante la cual el individuo b3jo proba. -

tión vive en la canun.idad y regula su propia vida según las condicio -

nes inp.Ietas por las autoridades, siendo vigilado por un oficial". 

Básicarrente consiste en la suspensión condicional de la pena oon

la quia y dirección de un funcionat"io de prueba y sus elenentos soo -

los siguientes; ta suspensión de la pena, un periódo de prueba, en OC!!. 

sienes se requiere el consentimiento del culpable, la smüsión a la -

vigilancia, la obligación del condenado a cunplir condiciones y un es

tudio de las condiciones personales del delincuente. 
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Otra institución es la' conocida caro PAROLE, que significa PALA -

~ DE HCH)R, ésta se otorga en cualquier m:xnento durante la condena, -

no se le considera un premio por el buen canp:>rtamiento sino un puente 

entre la reclusión y la vida exterior, el liberado bajo palabra queda

saretido a la vigilancia y asistencia de personal especializado caro -

son trabajadores sociales y criminólogos, durante este periódo el in -

terno queda ba. jo la 'l\Jtela del Estado y puede ingresar de nuevo a la -

instituci6n si viola los términos de su liberación. 

Por últin'o encont.ranos al ARRAIGO, éste se conciba caro una espe

cie de "Aval zroral 11 
, para evitar que un criminal se sustraiga de la -

ley, existe una necesidad de residir o permanecer en det:crminado sitio 

es \D'1 auténtico confi.nmli.ento sin poder salir de el, a no ser que me -

die autorizacmn expresa del juez de la causa, y se puede arraigar en -

el danicilio, en determinada ex>lonia, cit.dad o país, pudiéndose prohi

bir ir a detenninado lugar. 
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C) .- susrrrurIVOS QUE c:om'EMPLA NUES"rnA LEXlISLl\CIOO. 

A). - En el capitulo VI del cédigo Penal, el artículo 70 regula la 

fracción I, cuando la pena no excede de 5 años, por semilibertad o tr~ 

bajo en favor de la ccmunidad y la fracción II cuando la pena no exce

de de 4 años p:>r tratamiento en libe>.rtad y la fracción III por multa -

si la prisión no excede de 3 años. 

B) . - El artículo 90, otorga la condena condicional que la pena no 

exceda de 4 años. ( sentencia def ini ti va} • 

!W;ll!ISI'IOO PARA OfORGAR EL BENEFICIO DE LOS INCISOS l\Nl'ERIORES: 

r.- Fracción I de los incisos B y e del artículo 90. B) .- Que sea 

la primera vez que el sentenciado incurre en delito intencional y, ~ 

más que haya evidenciado buena conducta positiva, antes y después del 

hecho punible; y C) .- o,ie sus antecedentes personales o mxio honesto -

de vivir, así cerro ¡x>r la naturaleza, m:xlalidades y noviles del delito 

se presl.IT'a que el sentenciado no volverá a delinquir. 

EN LOS DELITOS PA'llUIOUALES: El artículo 76 del código penal se

ñala que para que proceda la SUstituci6n ( art. 70) o la conrutaci6n -

(art. 90), se requiere que el sentenciado haya reparado el daño o cu

bierto la garantía que señala el juez. 
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LA LIBERIJ\D PREPARA'IORIA.- Se entiende por esta dos días de tra-

t»jo pbr un día de libertad. 

TRABAJO EN F/\VCE. DE lA o::MJNIDAO.- Cont.efrt>lado en el artículo 27 

del Código Penal párrafo tercero, que consiste en la prestación de Be.E, 

vicios no rEm.tncrados, en instituciones públicas educativas o de asis

tencia social o en instituciones privadas asistenciales, cada día de -

prisión será sustituido por una jornada de traOOjo en favor de la ~ 

nielad. 

'mATAMIENIO EN LIBERTAD Y. SEMILIBrnACION.- Conte;nplados en el ar

tículo 27 del Código Penal párrafo primero y segundo. 

El tratamiento en libertad de i.npltables consiste en la aplica -

ción de las nelidas lalx:lrales, educativas y curativas, en su caso, au

torizadas p:>r la ley y conducentes a la readaptación social del sente:!l 

ciado, bajo la orientación y cuidado de la autoridad ejecutora. 

Ia semilibertad inplica alteración de períodos de privación de la 

libertad y de tratamiento en libertad. Se aplicará, según las circuns

tancias del caso, del siguiente trodo: 

A).- Externación durante la semana de trabajo o educativas, con -

reclusión de fin de semana. 
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B} .- Salida de fin de semana, con reclusión durante el resto de -

ésta. 

C}. - Salida diurna con reclusión nocturna. 

El cé.mputo de la pena correspcn:le a la Dirección General de Serv .!. 

cios CC:Ordinados de prevención y readaptación social. 

A continuación tratareros de explicar en \llla fonna generalizada y 

concreta los requisitos y condiciones que se requieren para detemü.nar 

si son aplicables o no los sustitutivos que contempla nuestra ley, ~ 

pecto de la pena privativa de libertad, cuya cualidad principal y def.!. 

nitiva es que con ellos se suspende la ejecución de la pena. 

El articulo 25 del Código Penal inicialmente nos indica que la -

prisión consiste en la pri vaclón de la libertad corporal y su duracién 

será de tres días a cuarenta años, con excepción de lo previsto por -

los artículos 315 Bis, 320, 324 y 366 en que el límite máx.i.no de la E!:. 

na será de cincuenta años; y se extinguirá en las colonias penitencia

rías, establecimiento o lugares que al efecto señalen las leyes o el 

órgano ejecutor de las sanciones penales, ajustándose a la resolución

judicial respectiva. 

En tcxia pena de prisión que inponga una sentencia, se ccrnputará -

el tiempo de la detención. 
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Para efectos de determinar si son aplicables o no los sustitutos

que establece la ley de la pena privativa de libertad, que reciben el

nc:ab:e de BmEE'ICIC\S y ha que se refieren l.os artículos 70 y 90 del ~ 

digo Penal, es necesario aplicar previamente la pena, a este capítulcr 

de la sentencia se le llana IlllIVIOOALI7J\CIOO, y se apoya en los artí

culos 51 y 52 del código Penal. 

Esta individualización posee dos ~ el OOJEI'IVO, que can -

prende las ci.rcun~ias extericxes de ejecución y que previamente ya 

quedan descritas al m:mento de analizar las las pruebas que sirven de 

sustento para acreditar el anm.PO DEL DELiro; el otro aspecto se refi~ 

re a una apreciación SUBJETIVA, que obviamente también se apoya en las 

pccbantas, pero vn las cuales el. juzgador aplica su criterio; dentro -

de este apartado se analizan los siguientes ?Jntoe: 

A).- B>m!HSictl DEL DAñO CAllSNlO.- (de acuerdo con el. delito se -

cuantifica por ejenplo) IBSI~.- el daño se contrae a la alteración

de la sa.100. que sufrió el pasivo, dejó incapacidad pecmancnte, por el 

oontrai:io fuerón leves es dec.i.r en tocios los supuestos que prevec el 

articulo 288 del. Cáligo Penal. IU«CIDIO.- l.a extensión del daño es l.a 

niixima (se priva de la vida a sma peraona), en si.ates.is regulal.mente

la extensión del daiX; causado es el bien que tutela e1 artículo; así -

de DAñO EN PROPimN> AJEN!'., se basa generalmente en el. dictamen del. ~ 

rito y el dab:> patr.inaú.al que sufrió el sujeto pasivo; en la VIOlA -

Cictl, l.a l.ibert:ad sexual del inllividuo. 
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B) .- MJTIVO.- Que indujo al individuo a delinquir. 

LESIOOES, HCMICIOIO.- su nenosprecio por la vida. 

ROBO.- Obtener un lucro indebido, su codicia, etc. 

VIOI.ACION.- Su lujuria, su deseo, etc. 

C). - PELIGRO CORRIDO POR EL ENJUICIAOO. - cáro fuerón las circuns

tancias, en el rranento de los hechos, se vió amenazado, por ejemplo -

ROBO, el pasivo se defendió, iba armado, son varios pasivos, éste pudo 

repeler la agresión y en base a estos datos se señala, si fue leve, -

grave, considerable. 

O).- EL MEDIO CCMISIVO; cuál fue el medio empleado para la ccmi -

sión del delito; un anna, la violencia (cuidado no confundir con las -

calificativas que en todo caso recalificarían la conducta). 

E).- QUE VIOCULO ID UNE CON EL SUJE:IO PASIVO.- eran amigos, fami

liares, no los unía ningún vínvulo (en caso de delitos sexuales, aun -

cuando aparentemente se recalifique la ~ucta, se señala si era el -

padre o algún familiar quién impuso la cópula. 

EN IDS CASOS DE DELITOS POR IMPRUDENCIA POR TRl\NSITO DE VEHICULOS 

Además de la peligrosidad apreciada se señala el grado de su impruden

cia, que debe ser acordada con su peligrosidad, 
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EL ASPEX:IO OBJETIVO: edad., escolaridad, (aun cuando el delito sea 

el misrro, en ocaciones el hec:::ho de heber tenido una profesión o una e!!, 

colaridad hace wás peligroso al sujeto activo), por ejemplo en el del! 

to de FRAIJOE; esta circuntancia se considera únicanente para apreciar 

la peligrosidad del individuo; estado civil, ocupación, ingresos, cua.!!. 

tas personas dependen de él, tana, funa, es adicto a drCXJas o enervan

tes (aún cuando el enjuiciado no manifiesta su afición a las drogas o 

inhalantes, algunas veces del certiíicado médico y la fe o del esti.xlio 

de personalidad se desprende que si lo hace). Registra anteriores in -

gresos a prisión. En base a estos datos se aprecia su peligrosidad que 

va de la mínima, tredi.a y maxima. 

Estas circunstanci.as son las que detenninan la PELIGROSIDAD, y en 

.base a la misna se aplica la pena y en base a la pena se otorgan los -

SUSITIUrIVOS O .BENE'FICIOS que señalan los artículos 70 fracciooes I, -

II y III del Código Penal. 

Dichos sustitutivos operan siesrpre y cuando el enjuiciado no haya 

ccmetido un delito doloso que haya culminado con sentencia ejecutoria, 

caro lo establece el inciso B. de1 articulo 90 del código Penal, (aún

cuando este inciso no establece que la sentencia haya sido ejecutoria

da, se de.be seguir esta aplicación ya que en un m:mento dado el proce

so pudo haber cu!J11inado o puede en sentencia absolutoria l y además ~ 

ra que operen dichos beneficios, si el sentenciado fue condenado al P.!. 

go de la repación del daño, deberá cubrirlo previamente cxm:> lo seña

la el articulo 76 del 05digo Penal, para los delitos en los cuales se 
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sustituyo la pena a pago de multa, o bien TRATAMIENro EN LIBERTAD O -

SkliULIBERTAD: El inciso E. de la fracción II del artículo 90 del Códi

go penal, cuando la sentencia no exceda de cuatro años de prisión y se 

concecle el .beneficio de la condena condicionaL Ad~s para p:>der dis

frutar del misrro, es necesario que el juzgador señale una garantía ya 

sea en fianza o caución para que el sentenciado se presente ante la ª.!-.!. 

toridad ejecutora a cumplir con la condena condicional que le fue con-

cedida. 

Por otra parte la aplicación de las penas, cémputo, relación de -

los tratamientos corresponde a la Dirección General de Servicios Coor

dinados de Prevención y readaptación Social. 

El artículo 84 del Código Penal en su capítulo III, se refiere a 

la libertad preparatoria, es decir cuando ya se ha dictado sentencia -

condenatoria y ésta ya ha quedado finre y se trata de un procesado que 

no alcanzó su libertad provisional o bien no pudo otorgar la garantía

que el juez le fijó para gozar de su libertad bajo cauci6n. En éstos -

casos el cX.rnputo lo hace la Dirección General de Servicios Coordinados 

de prevención y Readaptación Social y se cuenta desde el m:::mento de la 

detención. Así también algunas Wces la pena que resulta es leve y de

bido a las nxxlalidades de1 delito durante la instrucci6n no tuvo dere

cho a la libertad provisional bajo caución, (XJr lo que permanecio pre

so, en tales casos el tieq:io que transeurrio excede o es igual al de -

la pena, ~ le tiene por ~ado y ésto lo determina el juzgador al 

nv::rrento de dictar sentencia. 
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D) .- DE !A NEX:ESIDAD DE SU REl3UUICION. 

Considero que los excesos y defectos de la cárcel deben abordarse 

con surco cuidado, ya que por una parte proponerros las medidas que sus

tituyan a la prisión, pero tonando en consideración lo ya e:ti.stente, -

cc:roo lo afinna Elias Neuman "seria imprudente generalizar la abolición 

ccmpleta de la reclusión, puesto que es necesaria para un grupo de de

lincuentes habituales y recalcitrantes que representan un riesgo cons

tante para la canwlidad; a éllos deberá aplicarse la tradicionalnente

murada y el réginen severo, pero con tiento y hunanidad estudiando y -

alertando los casos en qUe la ¡:osibilidad del traslado a un estableci

miento de menor rigorisrro pueda ser benéfico". 

En el m.ism:> sentido CUello calón afi.nte que " Indudablemente mu -

chos de los a.rgunentos que aJntra el cautiverio se esgrimen son muy -

fundados; es causa de graves males físicos y rrorales pua el recluso , 

pero querer resol ver los arduos conflictos que esta sanción inplica -

por el medio s~lista y tajante de propaier su desaparición es exces.!, 

vo, es llrJ:él pretensión utópica que corre pareja CX1n la que propugna por 

la eliminación de toda pena". Ya que esta sigue siendo útil para aca -

bar CXX1 grandes m;tBaS de criminales. 

En cuanto a la prisión es la uedida que nenas se justifica por -

dos motivoe; prime= po¡:que se iirpxle a a!quién s00re el que sólo -

existen sospechas o indicios sobre la can.i.sión de un delito sancionado 

con pena cx:>rJ.XJral, dado que se aplica a un sujeto que no ha sido decl~ 
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rado culpable por una sentencia y segundo porque debe presunúrse ino -

cente al acusado hasta que no se demuestre lo contrario. 

Por otra parte la sociedad no estaría protegida contra los ernba -

tes de la criminalidad, sino se buscarán sustitutivos idóneos, Vela -

Treviño " Mmifiesta que se tiene que respetar el Derecho de tcxio pro

cesado a permanecer en libertad" , salvo que se encuentre en los sigui

entes casos. 

Que las sanciones ~s severas se apliquen a los que alteren el º.!. 

den social he interrumpan en el goce de bienes jurídicos tutelados por 

nuestro derecho. Ya que habra ciertos individuos clasificables cx:rro a.!, 

tarnente riesgosos o peligrosos que deben ser recluidos preventivamente 

la detenninación de este estado peligroso no se dejaría al arbi -

trio del juzgador, sino que será necesario que éste se auxilie de di -

versos peritos que le auxilien en una valoración teTip:Jral, tan.ando ar 

rro base principal los estudios de personalidad. 

El medio para evitar conductas antisociales es la arrenaza de una

sanción, que puede llegar a ser tan grave caro el delito canetido, en 

tal virtud el derecho Penal se nos presenta caro tutor de los bienes -

escenciales de la ccxnunidad que tiene ccrco fin preservar a la sociedad 

de las agresiones más severas. 
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• Mediante el tipo penal, descripción de una conducta, el Estado-

crea situaciones abstractas e iropersonales que merced, a un supuesto -

fáctico, harán nacer consecuencias en el ámbito legal,son esos resul-

tados los que tendrán relevancia para saber si el hecho es de tal se -

rie:lad que rrerece que al sujeto activo se le niegue la oportunidad de 

beneficiarse con algún sustitutivo de la prisión". (55) 

Sin f31i)arqo para salvaguardar el orden social con miras al inte -

rés general, es necesario destacar dos cuestiones: Que el indiciado h!!,. 

ya .realizado una oc:n:Jucta ilegítima prevalorado caw::> social.Jrente peli-

groso, y segundo el sujeto será procesado sin sufrir deterioro su li -

bertad física, sin mbargo deberá garantizar su scmeti.miento al juicio 

la reparación del daño y finalmente presentar signos de perfecta aclap

taciát a la sociedad. 

Ahora bién fuera de los casos de peligrosidad individual o de al-

to riesqo social, no se justifica la existencia de la prisión, salvo -

porque el indiciado no asegure que resarcirá a la victima por los da

ños que le haya oc:acionado a causa del delito. 

En tratandose de su regulación, p:1r lo que respecta a nuestra ~ 

ta Magna, la base de nuestro sistena Penitenciario la enoontracoos pl~ 

(55).- HUEX:.UJA BETAtOXJRT, SPall'O. Ia Desaparición de la Prisión pre -
ventiva. E:I. Trillas • pág- 103. 
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mada en el articulo 18 de nuestra amstitución, m.iSlra. que consideró -

tendría que rn::x:lificar su contenido, manifestando lo siguiente; " que -

sólo pJr delito previamente valorado cato de alta peligrosidad social

habrá. lugar a prisión preventiva". (56), debién.do así misno tener un -

espacio en donde se señale; que tras un estudio multidiciplinario al -

que se saooterá al indiciado y a juicio del tribunal, se concederá o -

no la libertad o se aplicará una m:rlida sustitutiva de la prisión, 

siempre que no represente un riesgo grave para la canunidad. 

También tendría que ser nn:lificado el artículo 20 en su fracción

!, ya que tendría otro aspecto la libertad provisional, hasta en tanto 

el juzgador no decidiese acerca de la aplicación o no de la sustitu -

ción extramuros y el indiciado ¡:odría solicitar precautoriamente su ll:, 

bertad siE!TIPre y cuando haya garantizado la reparación del daño. 

En cuanto se refiere a nuestro Código Penal del Distrito federal, 

tendría que tonar en cuenta, no soló los tip:Js de alta peligrosidad -

previamente valorada, sino que también debe de mencicoa.r los mecanís -

nos a seguir para determinar el rieSgo de un individuo y de manera 9!! 

neral enunerar las medidas sustitutivas de la prisión , catálogo del -

que dispondría el juez para aplicarlo al caso concreto. 

En materia adjetiva, no habría canbios, bastaría tan sólo, con -

que se estableciere en materia local y federal la manera de llevar al 

calx> las diligencias necesarias para que el juez oonceda o no la li~ 

(56).- a>. Cit. pág-104. 
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tad o ~ezca alguna ncl.ida sustitutiva, estableciéndose los requi

sitos de procedencia y causas de revocación, asI can:> los pe.río:los de 

pruebas y audiencias. 

Por lo que se refiere a la ley de normas mi.nimas sobre readapta -

cié.n social de sentenciados, ésta tendría que contemplar las disposi -

clones en la aplicación en la semilibe.rtad o en la libertad. 

Final.nEnte el Re<]l..am?nto de Reclusorios del Distrito Federal, sin 

variar sus fundanentos, tendría que adecuar sus normaa al nuevo orden

inperante. 

Es un hecho que a medida que la Civilización se perfeccione inex.2, 

rablemente aduitirá que no se debe castigar para remediar y sotire to

do ya no en consideración a la media aritmética de la pena imput.able

al delito, ni a la cuantía o daño, sino a las personales característi

cas del responsable. Que las medidas sustitutivas se otorguen en base

al estudio de personalidad y no en base a la penalidad del delito. De

biéndose tanar en cuenta la peligrosidad del sujeto y la naturaleza -

del delito. 
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e o N e L u s I o N E s. 

PRIMERA.- En la época prehispánica en México, la organización penal e!!_ 

tre los aztecas, Mayas y Zapatee.as se caracterizó p:ir su ex

cesiva severidad ooral, que regía sus vidas y de su notable 

organización política; pero que hicierón del derecho penal -

prehispánico un derecho represivo. 

Durante la ép:x:a colonial la legislación penal cambio total

rrente en perjuició de los indígenas, otorgándoles poco valor 

a su vida y libertad, aún cuando existían leyes que se ha -

bían prarulgado para su seguridad. 

Después de la independencia se inicia una época de estudio -

científico, por el establecimiento de una legislación penal

YY penitenciaria mis justa. 

SmJNDA.- Desde la constitución de 1857 a la de 1917, los legisladores 

buscarón implantar en México un sistema. penal aoorde, en dO!!, 

de se eliminarán las penas infamantes que hasta entonces se 

aplicaban, hasta que con la refoma. del artículo 18 oonstit.!!,_ 

clona! se expresó la necesidad urgente del sistema Peniten

ciario .. 

Dentro de estas constituciones, México buscó un sistema ~ 
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penitenciario, cosa que no logr:ó, quiza porque quedaban on

das raices de la influencia F.spañola, dejandole una reali -

dad muy triste en cuanto a las cárceles que se encontraban 

en condiciones muy deprilrentes. 

TERCERA.- El sistema penitenciario debe garantizar prinordialmente -

exigencias de carácter humanitario, pero nuestro sistema. @ 

ra rehabilitar al delincuente resulta costoso e ineficaz,lo 

que hace necesario que su sustitución sea eni.nentemente im

periosa. 

OJARTA.- at la actualidad la pena no tiene caro finalidad el castigo 

sino que busca la readaptación socia1 del delincuente, ya -

que la pena nace caro consecuencia de la violación al orden 

jurídico, a fin de lograr la convivencia dentro de la soci!:_ 

dad de wia manera pacífica para alcanzar el bien social. 

QUINl'A.- la pena nace cuando surge el derecho y en sentido estricto, 

es la nedida con la que cuenta el F.stado para sancionar al

delincuente que ha quebrantado el orden social, actualmente 

la idea de que la pena representa Wl dolor o sufrimiento de 

castigo o venganza pública está en decadencia y se rechaza

la idea de que debe retribu.i.rse al delincuente el daño cau

sado, en aras de la defensa social. 

SEXTA.- Hasta ahora la pena sigue desenpeñando una fWlción moral y 
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social.Jrente importante para la canunidad, se continua ere -

yendo en su p:::d.er mágico. 

SEPI'IMA. - Nuestra constitución consagra en su artículo 18, la readap

tación social del delincuente, convirtiéndose en la piedra 

angular del derecho penitenciario, aplicable únicarrente pa

ra aquéllos sujetos que presentan signos de rehadaptabili -

dad, previo estudio de personalidad que se les practique. 

Cl::rAVA.- El punto de partida para la creación del sistema penitenci~ 

rio actual en ~xico, se dá a través de que se establece la 

ley de Nomas Mínimas sobre readaptación social de senten -

ciado, ya que consagra principios rectores del penitencia -

risrro, cuya aplicación se basa en fórmulas generales, es -

así ccm::> se da auge e interes a la dignidad del hanbre que 

delinque. 

NJVENA.- Nuestro có:iigo penal prevee conductas que alteran el orden

social y las tipifican ccm:> delitos, enumerando las penas y 

medidas de seguridad aplicables al caso o:mcreto aqui se -

vislumbra la aplicación de algunas medidas sustitutivas de

la prisión. 

DEX:IMA.- caro las medidas sustitutivas son núnerosas, el legislador

debe proceder a wia selección, que tare en cuenta las oos -

t\Ztlbres locales y nacionales para su mejor aplicación. 
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Dfl:IMA. PR..I:MmA .. - ta pena de prisión es considerada hasta ahora la pri!!. 

cipal reacción social contra el crimen, sin emba.rqo en lo -

futuro deberá considerarse o:rrc la última ne:l.ida con la que 

cuenta el juez en el m:mento de la sentencia, ya que conta

rá con ciertas medidas sustitutivas que irán reemplazando a 

la prisión progresivairente .. 

Oa:IMA sm.JNDA .. - Por últ.iml considero que las nedidas sustitutivas de

la prisión se deben dar en base al estudio de personalidad

practicado al delincuente, con el auxilio de cuerp:>S multi

disciplinarios (peritos que sugieran), auxiliando al juez -

en dicha función y no en base a la media aritmetica de la -

pena, sino que se debe tonar en cuenta el est.ado peligroso

del sujeto y la naturaleza del delito ccmetido ya que habra 

casos en que la única medida aplicable será la prisión por

el estado peligroso del sujeto, pués no seria prudente de -

jarlo en libertad. 
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